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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) v 

su augusta Real familia continúan sin nove

dad en su importante salud en el Real Sitio 

de Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

Gobierno,— Negociado 3 .°—Circular.

Habiendo hecho presente ai Gobierno el Gapitán 
general de N avarra los inconvenientes que resu ltan  
de la frecuencia con que se fugan á F rancia los 
mozos sujetos por razón de su edad á las qu in tas 
para el reemplazo del ejército activo y de la rese r
v a , S. M* la Reina (Q. D. G.), oido el dictam en de 
las secciones de G uerra y Gobernación del Consejo

Real, y sin perjuicio de adoptar o tras disposiciones, 
se ha dignado m andar que se recuerde á los Go
bernadores de las provincias de la Península el 
puntual cum plim iento de la circu lar de 22 de No
viem bre de 1856, por la que se ordenó que no ex
pidiesen pasaporte para el ex tran jero  á los mozos 
de 17 á 26 años obligados á e n tra r  en qu in ta , á no 
ser que se hallen libres de toda responsaqilidad ó 
que acrediten haber prestado la fianza ó consigna
do el depósito que exigen el a rt. 127 de la ley vi
gente de reemplazos y el 57 de Ja  instrucción  de 
25 de Junio de 1856; y que se encargue al mismo

tiempo á los Gobernadores de las prov incias fron
terizas que tornen las m edidas más eficaces para 
contener y rep rim ir la salida, del te rrito rio  de los 
mozos que se hallen com prendidos en la edad ex 
presada y que no se presenten  provistos del com 
petente pasaporte; exigiendo la más estrecha res
ponsabilidad á los Alcaldes de los pueblos por su 
tibieza ó falta de celo en este p u n to , y aplicando 
con rigor en su caso la disposición consignada en 

el art. 117 de la ley.
De Real orden lo digo á V. S. para su in te li

gencia y efectos correspondientes. Dios guarde  á

V. S. muchos anos. M adrid 21 de A bril de 1858. =* 

D íaz—  Sr. G obernador de la provincia de.....

D e s p a c h o  t e l e g r á f i c o ,  —París 2 0  de Abril de 
1858, á las diez y treinta minutos de la noche. —El 
Duque de Rivas, al Excmo. Sr. M inistro de la Go
bernación .— El despacho privado recibido en esa 
corte anunciando  el proyecto de p resen tar al Con
greso de los Estados-U nidos un  m ensaje de decla
ración de guerra  á E spaña se funda en una caria  
p articu la r que publica el periódico La Patrie.

Parece de un corresponsal v u lg a r, sin datos de 
buen origen.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.—ESTADISTICA COMERCIAL.

Segunda quincena del mes de Marzo de 1858.

N o t a  de los granos, harinas y demás semillas alimenticias que se han introducido en el Reino procedentes del extranjero, en virtud del Real decreto de 11 de Julio de 1856, por las Aduanas que se expresan á continuación, y según los 
datos que existen en la sección de la Estadística comercial.

ADUANAS.

CEBADA CENTENO. GARBANZOS. GUIJAS Y GUISANTES. HABAS. HABICHUELAS MAIZ. TRIGO. HARINA,
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Alicante ..................................................................... 3.365 3.365 1.068 3264 4.332
32A ltea............................................................................ 5.644 5.644 32

Denia ...................................................................... 70 0 700
855 855

Tnrrevieia................................................................. 9.684 9.684 492 4 92A U 1  l  v  t A v j w #  • • • • • • * • •  * • • • •  • • • • • • .

Villa joyosa ..................................................... 440 440 24 24
Alm ería................................................................ 1.252 5.125 6*377 500 *500 3.077 11.500 14.577 4.420 1.4 20
Barcelona................................................................. 600 5.166 5.766 91*7 *917 15.125 16.095 31.220 68.160 43.876 112.036
Bilbao ....................................................................... 7.738 7.738
Cádiz ......................................................................... t ’ 460 *460
Ceuta ............................... *.................. *448 **448
Línea de Gibraltar (por tierra)....................... *21 * 21 *248 248
M olril-Calahonda................................... .. 200 *200 242 242 594 594 *375 375
H uelva................................................................. 2.560 2.560
Paimogo (por tierra)............................................. * 17 17
Málaga.......................... ........................... .. *115 115 418 18*249 18.667 1.600 4*600

3.109
1.180

C artagena......................................................... 4.632 4.632 3.409
A g u ila s .......................................................................
Sevilla....................................................................... ‘ *9.000 9.000

• 1.180

San S eb astian ....................................................... 1.040 1.040 1.268 *50 1.318 867 13*527 14.394
276

4*634 4.120 *8*754
177 177 *50 **50 *24 *24 384 384 276

Tarragona .................................... *..................... 315 3I5 4.515 10.035 14.550
¿.ZOO
5.392
3.725
4.512

A A A /.
2.268 
6 436

Valencia ........................................ 2.420 6.400 8.820 (KA AOi 64.806
4.512Palma (islas Baleares).................. ....................... *93 93 3,533 3.583 19.160 19.160

01 .Uol

Tolal de la  q u in cen a ......... 5 .104 20.446 25.550 •• 93 93 3.583 960 4.543 24 24 2.832 50 2.882 72.037 83.544 155.581 96.239 414.985 211.224

Por las introducciones de las cinco quince
nas anteriores según los estados publicados. 38.468 176.055 214.523 659 670 1.329 2.478 2.478 25 25 17.275 22.659 39.934 901 901 7.237 22.363 29.600 209.193 384.942 594.135 582.351 391.240 973.591

Total de los tres  m eses................ 43.572 196.501 240.073 659
1

670 1.329 2.478 2.478 118 118 20.858 23.619
j

44.477 925 925 10.069 22.413 32.432 281.230 468.486 7¿Q 'JA A 678.590 506.225 1.184,815/ **y. /ID

NOTA. Por las Aduanas de Castellón, Coruña, Orense, Ribadeo, Santander y Vigo no se ha hecho ninguna introducción en la presente quincena, y de las de Gerona y Gijon no se ha recibido aún la documentación. 
Madrid 13 de Abril de 1858.=V.° B.° = » El Director general, José G. Barzanallana,=El Subdirector, Jefe de la sección, Romualdo López Ballesteros,

C A JA  G E N E R A L  D E  D E P Ó S I T O S

E STA D O  abreviado de las operaciones 

D E PO SIT O S

EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES,

 2.* SEMANA DE ABRIL DE 1858
E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S . ----------

practicadas p or la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Abril de 4 8 5 8 . 

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.
Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.
Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA*

Reales vellón

Necesarios............................. . ..........• • • \ .........................
¡ Reintegrables de ¡ T rasferib les............. , ....................

contado......... ( In tra sfe rib les ....................................
S i  a 1 T rasferib les.....................................
S i  P  ̂ * 1 In trasferib les...................... ............
£* \ ----- m e d i a n t e !  Trasferibles.. . . .  ............................
g J aviso* . . . . . .  t In trasferib les..................................

f ----- .de contado procedentes de in te rese s  y d i -
\ videndos........................... ..............................................

Provisionales para s u b a s t a s ......... ......................................
Cargas espirituales y tem porales.............................................

Total de los depósitos en metálico.......................
Cuentas corrientes con ín teres........................................

Total general del m etálico..............................

D E PÓ SIT O S  E N  E F E C T O S .
Necesarios....................................................................................

.............
Provisionales para subastas . ..............................................
Cargas espirituales y tem porales............................................

Total de los depósitos en papel.......................
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

m ientos. . .................. .... ................. .......................................

Total general de efectos.............................■

57.94 6.943,05 
4.445.370,78 
2.754.384,87 
4.209.894

59.433.438,75
20.463.920,15

387.936,26
1.623.814

5.422,07

275.856,34 
4 58.401,60

2.778.543 
471.500

595504,50

58.4 92.799,39 
4.573.772,38 
2.754.381,87 
4.209.891

61.94 4*981,75
20.635.420,15

387.936,26
2219.318,50

5.422,07

471.749,8!
22.000

160.000

1.748.784
325.740

91*2.602

58.021.049,58
4.551.772,38
2.594.381,87
4.209.891

60.163.200,75
20.309.680,15

387.936,26
1.306.716,50

5.422,07

150.611.117,93
9.358.364,37

4.279.805,44
74.500

154.890.923,37
9.432.864,37

3 340.872.81 
47.235

151.550.050,56
9.385.629,37

159.969.482,30 4.354.305,44 164.323.787,74 3.388.107,81 160.935.679,93

350.668.908,22
338.713.198,26
72.201.708,14
22.442.366,50

183.000

1.943.462,10
7.424.000 

396.000
3.414.000

352.612.370,32
345.837.198,26
72.597.708,14
25.826.366,50

183.000

665.631
3.053.000

3.746.000

351.946.739,32
342.784.198,26
72.597.708,14
22.080.366,50

183.000

784.479.481,12 42.877.462,40 797.056.643,22 7.464.631 789.592.012,22

784.479.181,42 12.877.462,10 797.056.643,22" 7.464.631 789.592.012,22

CARGO.

Existencia en Caja al finalizar la semana anterior. 
Idem en billetes nom inativos............................  . . . .

INGRESOS.
Depósitos recib idos en la semana de esteestado... 
Entregas en cuentas corrientes

If ETÁLICG. PAPEL.

l e

DATA.

Depósitos devueltos............................................. ...........
Pagos por cuentas corrientes.......................... !!! . . .
Intereses de depósitos y cuentas corrientes sa

tisfechos ......................................................
Intereses y dividendos de efectos depositados sa

tisfechos.............

METÁLICO. PAPEL.

10.241.974,05

4.279.805,44 
‘ 74.500

369,540

22.594,87

378,634,99

784.179.181,12 
113.500.000

12.877.452,10

800.000

3.340.872,81
47.235

48.291,21

74.055

2.037.757,56

5.548.211,58

9.818.834,77

7.464.631

7.464.631

789.592.012,22
114.300.000

Intereses y dividendos cobrados procedentes de 
efectos en depósito ........................... .........................

Tesoro público.— ( D® ! “ b? " c¡on P*ra Pa¿° ^
Recibido del mis- L 1 -----V * V *------

.......... iD e billetes nom inativos..............
Cartera................... Efectos corrientes á cobrar en

diversos vencim ientos..............

Sum a...... ...................................
Movimiento de fondos.—Remesas cargadas...............

Tesoro p ú b lic o .- /D e  suplementos j 
Entregas al mis-J y cuentas corriei 
mo por cuenta j De billetes nom
corrien te .........\ vueltos.............  .

Cartera.................  Efectos corrientes

Suma......................

Movimiento de fondos. — Remesas dal 
Existencias en las Cajas al finalizar la 
Idem en billetes nominativos.............

por depósitos
ates............  .
inativos de

dadas..............
45.367.046,35 911.356.643,22 sem ana... ,

45.367.046,35 911.356.643,22 15.367.046,35 911.356.643,22

i8  de Abnl de «W f c - V  Director general, José María Escudero.=El Contador, Joan Díaz Argüelles.

ANUNCIOS OFICIALES.

CONTADURÍA central  de la hacienda  pu b lic a .

Los Sres. cesantes, jubilados y pensionistas que tienen 
consignado el pago de sus haberes en la Tesorería Cen
tral y deben acreditar su existencia ó estado para perci
bir la mensualidad respectiva al presente mes, se servi
rán presentar en esta Contaduría al Oficial encargado del 
negociado de Clases pasivas, de dos á cuatro d é la  tarde 
en los dias no feriados, la correspondiente certificación 
autorizada por el párroco y el V.° B.° del Alcalde consti
tucional ó Inspector del distrito, expresando en ella el 
nombre del interesado, sus apellidos por padre y madre 
y el estado de los mismos en cuanto á viudas y ‘huérfa
nas, así como el punto de la feligresía donde habitan: 
consecuente á lo dispuesto* por la Superioridad en 20 de 
Setiembre de 1855, inscribiendo la declaración impresa 
en los ejemplares que para este fin se les facilitan opor
tunamente á las expresadas clases.

Madrid 20 de Abril de 1858.=José Fullós. 2

 JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir, por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la forma que previene la 
Real órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á virtud de las liquidaciones pr acticadas 
por las respectivas oficinas de Hacienda pública ; en el 
concepto de que préviamonte han de obtener del De
partamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el nú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las l i-  Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

CASTELLON.

49761 D. Ramón Igual.
49762 D. Cipriano Ibañez.
49763 Doña Micaela Isarte.
49764 D. Joaquín Juan.
49765 Doña Vicenta Liuch.
49766 D. Tomas Lluch y Sebastiana Mirabet.
49767 Doña Manuela López Navarro.
49768 D. Antonio Lago.
49769 D. Vicente Labernia.
49770 D. Nieblas'Llafrench.
49771 Doña Juana Moliner.
49772 Doña María Mateo Molina.
49773 Doña Josefa Meseguer.
49774 Doña Magina Mateu.
49775 Doña Carmela Manuel.
49776 D. Mariano Mateu y Martínez.
49777 D. Joaquín Mestre.
49778 D. José Miralles.
49779 D. Roque Monleon.
49780 D. Joaquín Moliner.
49781 D. Francisco Monzó.
49782 D. Francisco Mampel.
49783 D. Bautista Miralles.
49784 D. Antonio Monserrat.
49785 D. José Montesinos.
49786 D. Luis Martí.
49787 D. José Mesa.
49788 D, Tomas Moreso y Eulalia Freixes.
49789 D. Joaquín Miralles.

49790 D. Mariano Martin.
49491 D. José Miralles.
49792 Doña Fermina Moles.
49793 D. Bernardino Marzo.
49794 Doña María Montesinos.
49795 D. Tomas y Vicenta Marco y Cosin.
49796 Doña Vicenta Navas y Espinos.
49797 D. Pascual Nevot.
49798 D. José Navarro.
49799 D. José Navarro.
49800 D. Ramón Nevot.
49801 Doña Manuela Omedes.
49802 D. Isidro Oliet y Mariana Puig.
49803 Doña María Agusíina Polo.
49804 Doña Manuela Pruñonosa.
49805 Doña Agustina Puchol.
49806 Doña María Pitarel.
49807 D. Francisco y Josefa María Peravre.
49808 D. Cristóbal Pascual.
49809 D. Francisco María Pons.
49810 D. Joaquín Piñana.
49811 D. Juan Manuel Pons.
49812 D. José Parra.
49813 D. Tomas Paches.
49814 D. Vicente Peris.
49815 D. Mariano Perales.
49816 D. Ramón Puerto.
49817 Doña Rosa Pallares.
49818 D. José Francisco Pan.
49819 D. Vicente Piquer.
49820 D. Rafael Querol.
49821 D. Cayetano Ros.
49822 Doña Vicenta Roca Peinado.
49823 Doña Francisca Ripollés.
49824 D. Antonio Roig.
49825 Doña Angela Ruiz.
49826 Doña María Agustina Regnal.
49827 D. Pascual Roca.
49828 D. Vicente Ramírez.
49829 D. FranciscaRoca.
49830 D. Blas Roselló.
49831 D. Ramón Rueda.
49832 D. José Rubia.
49833 Doña Rosa Roca.
49834 D. Julián Rom»
49835 D. Juan Rodríguez y Perez.
49836 D. Miguel Rocafort.
49837 D. Tadeo Salvador.
49838 Doña Juana Jacinta Suñé.

Rafaela, Vicenta y Francisca Sospe
49840 Doña Vicenta Santa Pau.
49841 D. Vicente Sospedra.
49842 D. Francisco Salas y Jiménez.
49843 D. Manuel Silvestre.
49844 D. Antonio Sorella y Valero.
49845 D. José Francisco Sola.
49846 D. José Solsona.
49847 D. Vicente Salvador.
49848 D. Ambrosio Salvador.
49849 Doña Manuela San Joaquín.
49850 D. Cayetano Simón.
49851 D. Francisco Sabaler.
49852 D. Tomas Sirvent.
49853 D. Ramón Silvestre.
49854 D. Juan Sabater.
49855 Doña Angela Tomas.
49856 D. Miguel Traver.
49857 D. Vicente Toran y Gil.
49858 D. Narciso Tena.
49859 D. Francisco Tena.
49860 D. Francisco Verdoy.
49861 Doña Quiteria de Villalonga.
49862 D. Faustino Vázquez.
49863 D. José Uildemolino.
49864 D. José Usó.
49865 D. Jaime Valverde.
49866 D. Miguel Villanueva.



49867 Doña Dorotea W lute.
49868 D, Yicenle Yiesach.

CORUÑA,

49869 D. Amaro Lado.

VALENCIA,

49870 Doña Rosa Peris.

Madrid 7 de Abril de 18 5 8 .= V .9 B.#— EI Director ee -  
nera l, Presidente en com isión, Pastor.=>Ei Secretario
Angel F, de Heredia, *

ALMERÍA,

49871 D, Vicente Gómez.

CÁDIZ.

49872 D. Gaspar Armendi.
49873 D. Bartolomé Bayon.
49874 Doña María Dolores Caballero.
49875 D. José Chamizo.
49876 D. Manuel Ezqoerra.
49877 Doña María de los Dolores González,
49878 D. Juan González Capita.
49879 Doña Angela Herrera.
48880 D. Manuel Lanfranco.
4988! D. Pedro de Lara.
49882 Doña Joaquina Martínez.
49883 Doña Josefa Muñoz Bracamonte.
49884 D. Manuel Muñiz de la Cortina.
49885 D. Francisco de Paula Meneses,
49886 Doña Ana Ortiz.
49:887 D, Antonio Ortiz y Gómez.
49888 D. Juan Francisco Perez.
49889 D. Manuel Romero Peña.
49890 D. Manuel de la Rosa y  Berna!,
49891 D. Juan Ruiz y  Marques.
49892 D. .Nicolás Babaza.
49891 D. Juan Raigada.
■í9h;h D, Juan Antonio de la Vega Celis,

CÓRDOBA.

49853 D. Antonio Alfaro.
49855 D. Alfonso Alamo.
49897 D. Pedro Amador AzpHarti.
49898 D. Miguel Baeno.
49899 D. Anfunio Córdoba.
49909 D. Bartolomé Carpió.
49901 Doña Martina Herrera.
49892 Doña Au .eía Herrera.
u u ü l  Doña Maña Antonia Jurado y  Perez
49994 D. Bartolomé Morales,
i •9/95 D. Rafael Mova.
49996 D. José Pasi I las.
49997 I). Ranioti Padilla.
49908 D. Antonio Rodríguez Herrador,
49999 D. Diego Recio.
49910 D. Antonio Rodríguez.
4991! Doña Rita Silva.
49912 1). Agustín Sánchez.

GRANADA.

49913 D. Ignacio Acosta.
49^14 D. Vicente Alvarez Estevez.
49915 Doña Mariana Arce y Heredia.
ÍÜiÜS P 01J a Man!a de los Reyes Arce y Heredia,í n ' l l l  María del Carmen Atanés.
'iJJío  D. Félix Basermaña.
49919 D. Nicolás Caballero.

^°~la Mana Magdalena Carbajal.4 9921 Doña Josefa de Jesús Cabrera.
499252 Dona Teresa Enero.
/níln? ^ ü- a Wana Vicenta González,
f a n - í  María Feliciana Añez,
i 99^o D. Vicente López.
49926 Dona Rosa López.
•1-992 i P ()lJa Antonia Lorenzo.

^ ° i )H María del Carmen Mejías.
,)0I~a MiiVÍ* Angela Morales.

/ oÍvm ^ ona María Catalina Miranda.
Manuela Magdalena Medina.

D. Francisco París.
«Üa-u S°L,a Antouia (le Santa Pacis Páratno.
íífJos Don a Mana del Carmen Pineda,

HUELVA.

49933 D. Luis Domínguez.

JAEN.

49916 D. José Moreno.

MALAGA.

49937 D. Luis de la Cruz Ríos.
49938 D José Gómez Calvo.
49939 Doña Antonia Rubio Bara.
49940 D= Miguel Subiraf.

SEVILLA.

49941 D. Cristóbal Aguilar.
49942 D. Ceferino Alonso.
49943 D. Miguel Benjumea.
4994í- D. Alfonso Escanes.
49943 D. Juan O judo.
49946 Doña M r  ¡a Josefa García.
49947 D. Manuel González Segundo.
4994.8 D Fernando Herrera.
49949 D. Faustino Hernández,
49930 D. José Hurtado.
4995! D. Domingo Gutiérrez.
19932 D. Antonio Gómez.
49953 D. José García 4.°
49954 D. Antonio García.
49955 D. Robustiano Fernandez y  Ramos.
49936 D. Antonio Lailave.
49957 Doña María Josefa Lahorra.
49958 D. José de León Trovano.
49959 Doña María C asales/
49960 D Antonio Martin.
49961 D. Juan Martin Rodríguez.
49962 D. Vicente Mondéjar.
49963 D. Juan Mar tos.
4996'í D. José Montalvo.
4986o I). Francisco Ortiz.
49606 D. Franci co Antonio Lista,
49967 D. Juan Picazo.
i696H n. Manuel Perez.
49863 D. José María Redondo.
49976 1). Cristóbal Romero.
^;6»7i I). F: anci? co de Paula Rivarola.
-•^72 Dona Ana Joaquina Sánchez Jurado
19973 D. Patricio Salazar.
4 9 9 / í  }). Antonio Serrano.
49675 1). Mauricio Sánchez.
4ó97b D. José Teñóla.
'*;•() F/ D. Antonio Vidal.
486^8 D. Anlmno Agustín de Velasco.
i96 ;9  D. Antonio Viílalva.
49980 D. Joaquín Zuluaga.
4 -;9ol D, José María Zapatero.

Madrid 8 de Abril de 18 5 8 .= V .# B .°= E 1 Director 
n^ 1 Prc.sMer,«c en com isión , Pastor. =  El Secretario
Angel 1 .0 0  Heredia.

GUIPÚZCOA.

49982 Doña María Antonia Apecechea.
49683 D. Pedro Apellaniz y  Esposa.
49884 Doña Joaquina Arrieta. • 1
43883 Doña Catalina Aguirre.
48986 D Antonio Amenabar.
48887 D. Isidoro Asenjo.
48888 D Juan Bautista Ararnburu.
49839 Doña Alaría Barandíran.
49599 Doña María Tibui cia Bengoechéa,
49931 D. Juan Ignacio Barasa.
46992 Doña Francisca y  Antonia Baria.
49993 D. C r io s  Buenechea.
49994 D. Nicolás Benitéz.
49995 Doña María Francisca Caminos.
49996 Doña Bernarda Camino.
49997 D. José Costa.
49998 D. Lorenzo de Calle.
49999 D. Bernardo, Juana y  Francisco Eceiza.
30060 Doña Bernarda Eceiza.
30001 D. Miguei Fernando Ecerzabarrena.
50002 D. Miguel Ignacio Eceizabarrena.
50003 Doña María Ecbarriz.
500ui- D. Vicente Echave.
30005 D. Joaquín Echave.
30006 D. Sebastian Echanagaía.
30007 Doña María Isabel Echevarría.
50008 D. Ventura Echevarría-.
50009 Doña Basilia Echevarría.
30010 D. Joaquín Antonio Echevarría.

D. José Ignacio y María Josefa Echevarría.
50012 D. Martin José Eehezarreta.
50013 D. Juan María Egaña.
50014 Doña María Elena Enzaguirre.
50015 Doña Agustina Estevecorena.
30016 D, Miguel García Barranco.

50017 D. José Menendez.
50018 Doña Manuela Mendía.
50019 D. José Mayol.
50020 D. Juan José Manterola.
50021 Doña Francisca Ja viera de Orbe y Berrio

López.
50022 D. Eusebio Lapuente.
50023 D. Juan Reguillo.
50024 D. Agustin López Argumendo,
50025 Doña Luisa Saeasti.
50026 D. Juan Serra.‘
50027 D. Angel Nicolás Sesma.
50028 D. Ramón Sanz.
50029 D. Angel Toyos.
50030 Doña Francisca Urdapilleta,
60031 D. Francisco Urdapilleta.
50032 Doña María Casimira de Zabala,

VALENCIA.

50038 Doña Josefa Raimunda Aliaga,
50034 Doña Inés Biguer.
50033 D. José Cortés y  Quiles.
50036 Doña Jerónima Castellote.
50037 Doña Josefa Crespo.
50038 Doña Teresa Coto.
50039 Doña Francisca de la Cárcel,
50040 Doña Felipa Dasi.
50041 Doña Joaquina Demnean.
50042 Doña Victoria Ferrando.
50043 D. José María Fernandez.
50044 Doña Clara María García.
50045 Doña Ana María Lucrecia y  Josefa González

Ord.id.
50046 Doña Carmen v Florentina Galbañon,
50047 D. Ramón García.
50048 Doña María Leus.
50049 Doña Francisca Milla.
50050 Doña Concepción Mingarro.
50051 Doña Rita Molió.
50052 D. Andrés Montes.
50053 D. Mariano Monloy.
50054 Doña María Antonia Moñino.
50053 D. Sanlb-go Martínez,
50056 D. Antonio Montero.
50057 D. Dionisio Maitines.
50058 Doña Francisca Antonia Navarro.
50059 D. Pascual Navarro.
50060 Doña Isabel Olter.
50061 Doña Teresa Prieto,
50062 Doña Juana Pallarás.
50063 Doña María Josefa Perez.
50064 Doña Teresa Prieto.
50065 Doña Francisca Antonia Perez,
50066 Fio ña Josefa Pasaron.
50067 Doña Francisca Piquer.
50068 D. Jerónimo Pedros.
50069 Dona Teresa Pascual.
50070 Doña Antonia Quevedo.
50071 Doña María del Carmen Rollan.
50072 Doña Manuela Revira.
50073 D. Andrés Rivera.
50074 Don a María Rosa Roser.
50078 Doña Joaquina y Juana Rodríguez Campo-

inanes.
50076 Doña Virtudes Reig y  Martí.
50077 D. Rafael Reina.
50078 D. Tomas Reig y García.
50079 Doña Josefa María Sala.
50080 Doña Tomasa Santa.
50081 D. Pedro Juan Sánchez.
50082 Doña Francisca Sánchez Zamora.
50083 D. Policarpo Solano.
50084 D. Luciano Sánchez.
50085 Doña María Carmela Tudela.
50086 Doña Alaría Luisa, Fernando y  Rafael Toledo.
50087 Doña María de los Dolores Vida!.
50088 ii. Benito Villuenda.
50089 D. Juan Bautista Vidal,

Madrid 9 de Abril de 4858.=V .° B.°^=El Director ge
neral , Presidente en com isión, Pastor. =  El Secretario 
Angel F, de Heredia. ' ’

ALBACETE.

50090 D, Francisco Escribano.

LOCROÑO.
50091 D. Rafael Melchor Alvarez.-
50092 D. Atanasio Armos.
50093 D. Pedro Arria!.
50094 D. Pedro Amen tía.
50095 D. Santiago Blanco.
50096 D. Secundino Barcina.
50097 D. Gabriel de Castro.
50098 D. Eduardo Castillo.
50099 B. José Cobos.
50100 D. Domingo Corras.
50101 D. Felipe Fuertes.
50102 D. Felipe Fernandez.
50103 D. Mateo Fernandez.
50104 D. Cosme Gentoco Jalón.
50105 D Eugenio García
50106 D. Patricio Herrero.
50107 D. Melchor López.
50108 D. Manuel Luque.
50109 D. Vicente Montolin.
50110 D. José Montiel.
50111 D. Cárlos Montañez.
50112 D. Mariano Nalda.
50113 D. Vicente Navaridas.
50114 D. Juan Orozco.
50115 D. Gregorio Perez.
50116 D. Silvestre Rivas.
50117 D. Nicolás Rubio.
50118 D. Francisco Saenz Perez.
50119 D. Juan Santa Olalla.
50120 D. Isidro Saenz.
50121 Doña Victoriana Soret.
50122 D. Juan Bautista Villa.
50123 D. José María Velasco.

LUGO.

50124 D. Lorenzo A cu lie.
50125 D. Benito Fernandez,
50126 D. José Miranda.
50127 D. Manuel Va reía Soraoza.

MURCIA.

50128 Doña Ma ría Dolores Rizo.
50129 D. José María Cruz Alvarez.
50130 D. José Aznar y Reina.
50131 D. Bartolomé Arráez y Amorós.
50132 Doña María Josefa, Joaquina y Ana Barcas

Mach uca. " D
50133 D. José Beitran.
50134 D. Cayetano Barreda.
50135 D. Damian Caballero.
50136 D. Francisco Delgado.
50137 Duna Damiana Delgado.
50138 D. Vicente Delgado.
50139 D. Ignacio Díaz.
50140 D. Ildefonso Egea.
50141 I). José María G al vez.
50142 Doña Teresa Gutiérrez de Pando.
50143 Doña Dolores García.
50144 D. Joaquín Ibañez Rubio.
50145 Doña Antonia López
50146 D. Sebastian López.
5ul47 D. Juan Lozano
50148 I). Juan Litran.
50149 1). Francisco Martínez,
50150 D, Antonio Moñino.
50151 D. Bartolomé Moreno,
50152 D. Juan Molino.
50153 D. Narciso Mariscal.
50154 D, Fulgencio Mateos.
50155 D. Miguel Mazon López Vallejo.
50156 D. Mariano Moreno de Buendía y Marti!.
50157 Doña Cándida Malasio.
50158 Doña Benita é  Ignacia Otero y  Cobian,
50159 D. Pedro Pablo Párraga.
50160 D. Ramón Pagan.
50161 B. José Pacheco.
50162 - D. Ildefonso Perez.
50163 D. Antonio Reverter,
50164 D. Bernabé Rubio.
50165 D. Mariano Romero.
50166 D. Juan Belamar.
50167 D. Manuel Romero.
50168 D. Juan Sánchez.
50169 Doña Josefa Salafranca.

SANTANDER.

50170 D. Bernardo Rodríguez.
50171 D. Dámaso Ruiz Garnica.
50172 D. Eusebio Ruiz Montero.
50173 1). Francisco Santistéban,
50174 Doña Eugenia y  Francisco Setiera,
50175 D. Manuel María de la Sierra.
50176 D. Joaquín Suarez.
50177 D. Ramón Sastre.
50178 D. José Suarez.
50179 D. Antonio Sánchez,
50180 D. Pedro Sánchez.

50181 Doña Manuela Suarez.
50182 D. Mateo de la Torre.
50183 Doña Andrea Trevilla.
50184 D. Buenaventura Tuan y Quevedo,
50185 D. Alvaro de la Torre.
50186 D. Ferm ín Torre y Tapia,
50187 D. Elias de la Vega.
50188 D. Cipriano Velez. •
50189 Doña Lorenza de la Vega.
50190 D. Ramón Villegas.
50191 D. Antonio Vici.
50192 D. José Venero Arnedo.
50193 D. Angel del Valle.
50194 D. Valerio Zorrilla.

Madrid 12 de Abril de 1858.=V .° B.°~E1 Director g e 
neral, Presidente en com isión. Pastor . =  El Secretario 
Angel F. de Heredia.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION

DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 3 de 
Noviembre de 1857 han sido constituidos en depósito, por 
el término de dos años, los valores importantes 14.721 
reales 77 cénts. que resultan deber abonarse en Deuda 
amortizable de segunda clase á D. Juan José de Lerena, 
cuyo depósito ha tenido efecto por no haber presentado 
el interesado la carpeta de resguardo, núm. 3 9 % de ter
cera época, que produjo la lámina sin  Ínteres, número 
92.613, por haberes de Marina.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con derecho á la propiedad del in 
dicado crédito pueda intentar la reclamación oportuna 
dentro del plazo mencionado.

Madrid 1 .° de A b ril.d e  1858,== Donoso, = V .°  B .°=  
Pastor.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 14 de 
Agosto de 1834 han sido constituidos en depósito, por el 
término de dos años, los valores importantes 17.004 rea
les 71 cénts. que resultan deber abonarse en Deuda 
amortizable de segunda el se á D. Eugenio Briz, apode
rado de Doña Josefa y  Doña María Roso Sánchez de la 
Cumpa , herederas de su difunto padre D. Juan José 
Sánchez, cuyo depósito ha tenido efecto por no haber 
presentado el interesado la carpeta de resguardo, núm e
ro 13 de cuarta ép >ca, que produjo la lámina sin Ínte
r es , núm. 167.863, por li beres civiles.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con derecho á la propiedad del ind i
cado c ie l ito  pueda intentar la reclamación oportuna 
dentro de! plazo mencionado.

Madrid l.° de Abril de 1858. —  Douoso.— V.° B .°=  
Pastor.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA
DE CIUDAD-REAL.

Habiéndose encontrado en la casa de Domingo Cerro, 
vecino de G ranálula, una ampollita portátil con el San
to O leo, de hierro ó acero , su altura poco más de dos 
dedos, figurando una cubeiita ochavada con 16 esquinas4 
los aros de las dos extremidades están im itados; su grue
so poco más de un dedo; el puntero con canal en la par
te que penetra, cerrándose á rosca , y  concluye con una 
anilla, en la que hay un cordon de estam bre v erd e, y 
como de una cuarta , y  esta doble , dejándose ver en su 
asiento esta inscripción Y D.N AN-°, he acordado se h a 
ga público por medio de este periódico oficial por si re
sulta ser robada de alguna de las iglesias de los pueblos 
de otras provincias, en cuyo caso pueden acudir con la 
reclamación correspondiente á este Gobierno de (pro
vincia.

Ciudad-Real 19 de Abril de 1858.=B ernabé L. Bago.
_ _ _ _ _ _  148°

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.

La Secretaría del Ayuntamiento deC orbalan, provin
cia de T eru el, se halla vacante por renuncia del que la 
obtenía : su dotación consiste en 800 rs. vn. anuales, sa
tisfechos del presupuesto. El que guste desempeñarla 
presentará al Alcalde la solicitud correspondiente dentro 
del próximo mes de Mayo.

Teruel 19 de Abril de 1858.—Gabarda. 1482

La Secretaría del Ayuntamiento de Cuevas de Almu- 
d e n , provincia de Teruel, dotada con 500 rs. anuales, pa
gados del presupuesto municipal y  casa franca, se halla 
vacante. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al A l
calde del expresado pueblo hasta el 23 del próximo Mayo.

Teruel 19 de Abril de 1858.=Gabarda. 1481

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA DE GRANADA.

Hallándose vacante en este superior Tribunal un ofi
cio de Procurador por fallecimiento del que lo desem pe
ñaba, y  estándose instruyendo en la Sala de gobierno el 
oportuno expediente para su provisión, ha acordado esta 
se haga saber por medio del presen te , á fin de que las 
personas que aspiren á dicho cargo y se hallen adornada- 
das de los requisitos que exije el art. 202 de las ordenan
zas de las Audiencias, presenten sus solicitudes en esta 
Secretaría de mi cargo dentro el término de 30 d ias, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de¡ Gobierno.

Granada 16 de Abril de 1858.—Damian Serrano y  
Díaz. 1478
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este día por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,

1.762 fanegas de trigo.
2.272 arrobas de harina de id.
4.500 libras de pan cocido.
9.910 arrobas de carbón.

74 vacas, que componen 32.875 libras de peso.
353 carneros, que hacen 9.770 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de v a ca , de 57 á 60 rs. arroba, y de 18 á 20 
cüarfós libra.

Idem de carnero, de 49 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 70 á 90 rs. arrob a, y  de 34 á 38 

cuartos libra.
Idem de cordero, de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 110 á 116 rs. arrob a, y  de 32 á 36 

cuartos libra.
Jamón, de 418 á 124 rs, arroba, y de 46 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 4 4 cuartos cuartillo! 
Pan de dos libras, de 4 0 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 9 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 42 á 14 cuartos libra, 
Lentejas, de 15 á 20 rs. arrob a, y de 6 á 7  cuartos 

libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 50 á 56 rs. arroba, y de 49 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y  á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

Cebada, de 22 á 24 rs. fanega.
Algarroba , de 30 á 32 rs. id.

Trigo ven d id o .
114 fanegas á 43 rs. 87 fanegas á 49 rs.
1 * 7 . . . . , ............  44 1 6 0 . . . . . . ........... 50
6 1 2 ......... .............. 45 462..............    53
1 8 8   46 6 0 , , .................  55
3 5 3 . . . . . . . . . . .  48

T o t a l ...........................................................  4.863
Quedan por vender sobre 500 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 21 de Abril de 1858 .= E l Alcalde-Corregidor  

Duque de Sesto, v ’

BOLSA
Cotización del 24 de Abril de 1858 á las tres de la

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

T ííu losd el 3 por 400 conso lid ad o , publicado, ^9 - 
40 c.

Inscripciones de id., consolidado, 3 9 -4 5  á fin cor. ó 
á vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 27-25: con
solidado, 39-40 á fin del cor. en íir.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado 
16-40  d. ’

Idem de segunda, id ., 8-70 d. 
ídem del personal, id ., 9 - 7 a d,
Acciones de caiTeteras. — Emisión de 4.° de Abril 

de 1850. Fomento deá 4.000 rs., 6 por 100 anual, id.. 86 p. 
Idem de á 2.000 r s . , id ., id ., 8 8 -5 0  d.
Idem de 4.° de Jumo de 1851, ríe á 2.000 rs,. id., 

ídem , 92 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . . id. 

ídem , 89-50.
Idem del Canal de IsabelII de á L000 rs., 8 por 100 

a n u a l, id., 4 06.
Idem del Banco de España, id . ,  154 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- 

caráz , id ., 45 d,
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-95 p. — Paris á 8 dias 
v is ta , 5-19 p.

Plazas del re in o ,

Daño. Benef. Daño. Benef,

A lb a c e te . ..  1/4 p. . .  L ugo  4/4
Alicante................... 3 /8  p. Málaga  . .  1/4 p,
A lm er ía ... parp. Murcia  par. . . .
A vila....................  O rense  3/4
Badajoz. . . .  1/2 . .  O viedo  3/3 p
Barcelona... . .  I d .  Falencia  1/2
Bilbao...................... 1 P am plona... . .  1/2 p.
Burgos..................... 4 /2  p. Pontevedra.. 3/8 p.
Cáceres. . . . .  1/8 d. Salam anca.. 1/2
C á d iz .,.........  3/4 p. San Sebas-
C a s le llo n ... . .  tian  3 /4  d.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan d er .. . .  3 /8  p.
Córdoba . . .  par. . .  Santiago  1/4 p.
Coruña. , . 1/4 . .  S e g o v ia . . . .  3 /8  p. ü
Cuenca . . . .  . .  Sevilla  . .  1/2 d.
Gerona . .  . .  Sor ia ..... 3 /8
Granada . .  3/8 . .  T arragon a..
Guadalaj.1 . .  1/2 . .  T eruel.......................
H u e lv a ......... 1/4 Toledo  3/4 .!
Huesca..................... . .  V a lencia   1/2 p.
Jaén. . . . . .  3'8 p. . .  V a llad o lid .. \/%
León  1/4 p. . .  V itoria  4/2 d.
Lérida  . .  Zamora. . . .  3/8 p.
Logroño  1 /8  p. . .  Zaragoza  1/4 o,

BOLSAS EXTRANJERAS.

Am beres 15 de A bril.—  D iferida, 25 41/16, — Inte
rior , 37 5 /8  papel.

A m slerdam  15 de Abril. — D iferida, 26 4 /16 . In
terior, 37 15/16.

Bruselas 4 6 de A b r il  — Diferida, 25 3 /4  papel,

Francfort 15 de A bril. —  D ifer id a , 25 7/8, — Interior, 
37 1/4. _

Londres 4 5 de A bril.— Consolidados, 96 3 /4  á 7/8.— Ex
terior, 44 4 /8 , — Diferida, 26 1 /2 .— P asiva , 7 1/8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Prado de esta cap ita l, refrendada por el Escriba
no de número D. Ignacio Palom ar, dictada á instancia de ios he
rederos de D. José Rodríguez M arrón , se hace saber que entre 
los papeles de este se ha encontrado una libreta, núm. 1688, á 
favor de D. Antonio F lo res, de la que resulta que desde 24 de 
Febrero á 43 de Julio de 1856, impuso en la Caja de Ahorros de 
esta corte la suma de 4.180 rs. vn ., y  en su consecuencia se cita, 
éam ay  emplaza al mismo D. Antonio Flores ó sus herederos, 
para que dentro del térm ino de 30 dias se presenten en la Es
cribanía del infrascrito á hacerse cargo de dicha libreta; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les p arará  el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid 20 de Abril de 4858.=Ignacio Palomar.

Tribunal de Comercio de M adrid.—Por el presente y  en v ir
tud  de lo mandado por el mismo en providencia asesorada de 27 
de Marzo ú ltim o, se cita á D. Antonio Gutiérrez de Tovar, cuya 
habitación se ig n o ra , para que dentro de los ocho días siguientes 
á la inserción del presente en el D iario de Avisos de esta capital 
y  Boletín oficial de la provincia comparezca en la Escribanía 
principal del referido T ribunal, sita plazuela de la L eñ a , núme
ro 14, piso p rincipal, á oir cierta notificación y  requerim iento 
pendientes en autos que en el mismo sigue D. Luis Castilla contra 
el citado Gutiérrez de Tovar sobre pago de 5.000 r s . , importe de 
una letra de cam bio, ó á manifestar la habitación que ocupe; con 
apercibimiento ele que pasados sin verificarlo se entenderán las 
diligencias sucesivas con los estrados del Tribunal, y le pararán  el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 6 de Abril de 4858.=José de Celis Ruiz,

E 11 v irtud  de providencia del Sr. D. José Balbino Maestre, 
Juez de prim era instancia del distrito del P rado de esta corte, 
refrendada por el Escribano del núm ero de la misma D. Jerónimo 
Montesinos, se cita, llama y emplaza á D. Valentín Sánchez Mon
je , de esta vecindad , cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de nueve dias se presente en el despacho del citado Es
cribano, sito en el cuarto principal de la casa números 74 y 76 de> 
la calle Mayor, de ocho á doce de la m añana, á oir una notifi
cación en autos de D, Manuel Artieda con ¡D. Manuel y Doña 
Amalia García.

Madrid 19 de Abril de 1858,--=Jerónimo Montesinos. 1486

Habiéndose solicitado por el dueño de la casa sita en esta cor
te y su calle de Peregrinos, núm. 4 nuevo, 14,45 y 46 antiguos 
de la manzana 382, la cancelación de una afección por cantidad 
de 43.784 rs. 2 mrs. que en 31 de Diciembre de 4793 impuso Don 
Antonio García Cabezón sobre la casa entónces núm. 44, como 
p a r te ó  resto dicha suma del precio de la venta que le hizo D. M a-' 
nuel Cano de Santistéban, por el presente y en v irtud de p ro 
videncia del Sr. D. francisco Sánchez Qcaña, Juez togado de p r i

mera instancia de esta capital y su distrito de la Universidad 
refrendada por el Escribano de num ero de Ja misma D. Ma
riano García Sancha , se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho para oponerse á la cancelación de la afección hipo
tecaria refer ida, á fin de que dentro del término de 20 dias, que 
como segundo y último se señala, comparezcan en dicho Juzgado 
á deducir las acciones de que se consideren asistidos; bajo aper
cibimiento do que no verificándolo les parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 21 de Abril de 185S.~Sancha, 4 487

Por el presente, y en v irtud de providencia del Sr. D. Miguel 
Jó ven de Salas, Juez de prim era instancia del distrito de Mara
villas de esta capital, refrendada del Escribano D. José García, 
se cita, llama y emplaza por última vez á Ramona Gómez, n a tu 
ral de T raspena, de 28 años de e d a d , sirvienta que ha sido de 
Doña Ana Luisa Coste, calle de la Montera, núm. 3 3 , cuarto ter
cero de la izq u ie rd a , para que se presente á contestar á los ca r
gos que la resultan en la causa criminal que se la sigue por robo 
de efe aos, dinero en papel del Estado v ropas á dicha su ama; 
en la inteligencia que de no hacerlo asi se sustanciarán los proce
dimientos mi su ausencia y  re b e ld ía , entendiéndose con los es
trados del Tribunal y la parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Abril de 48o8.=V,° B,°=A!iguel Jóven de Sa- 
la s — José García, 4 3^

Por providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, Juez de 
primera instancia del distrito de Maravillas de esta c o r te , re 
frendada del Escribano del núm ero D. Nicolás de O rtiz, se ha 
mandado convocar á junta  general á los herederos y acreedores 
á la testamentaría de D. Antonio H ernández París," vecino que 
fué de esta capital, para instruirlos de la misma y de los inciden
tes últimamente promovidos, habiéndose señalado*para dicha jun 
ta el dia 30 del corriente, á las once de la mañana, en la audien
cia de S. S .. que la tiene en el piso bajo de la Territorial

Lo que se hace público por medio del presente anuncio para 
conocimiento de los interesados; apercibidos que la 110 asistencia 
á la citada junta les parará  perjuicio.

Madrid 4 0 de Abril de 1 S58.=Nieolas de Ortiz. 4390

D. Francisco de Ripa, Caballero Comendador de la Real Or
den amemeana de Isabel la Católica y  Juez de primera instancia 
de! distrito de San Juan de esta capital &c

Por este mi edicto se cita , llama y emplaza á D. Antonio E s- 
pin G utiérrez, vecino de la villa de San Javier, de esta jurisdic
ción, para que en el preciso término de 30 dias, á contar desde 
h o y , se presente en dicho Juzgado ó en la cárcel del partido á 
defenderse de los cargos que contra él resultan en la causa que 
estoy siguiendo sobre defraudación de los bienes concursados 
pertenecientes á la fundación de D. Jaime A rteaga; bajo aperci
bimiento de que. pasado dicho término sin haber verificado su 
presentación, se le seguirá la causa en rebeldía, parándole el per
juicio á que fuere ac reed o r, pues así lo tengo m andado en p ro 
videncia de este dia,

Murcia 10 de Abril de 1858.^ F ran c isco  de R ¡pa.= P or man
dado de S. S . , Antonio Ramos Maestre. 4 396

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.=--En 
virtud de providencia del Exorno. Sr. Capitán gen era l, se cita á 
los herederos del Capitán D. José Laffite, para que dentro del 
término de 15 dias, contados desde el de su publicación en la Ga
ceta, comparezcan en este Juzgado, situado en la calle de Ato
cha, exconvento de Santo Tomas, piso entresuelo, para hacerles 
saber el contenido de un exorto librado por el Exorno. Sr. Capi
tán general de Valencia; apercibidos que de no hacerlo les p a 
ra rá  el perjuicio que haya lugar. ’ 1414

Don Ramón Villegas , Juez de prim era instancia de la villa de 
Belmente y  su partido, en la provincia de Astúrias.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramona Menendez 
natural del lugar de Poles, parroquia de San Vicente, concejo de 
Salas, en este partido judicial, para que en el término de 30 dia?, 
contados desde el en que tenga efecto la inserción de este anun
cio, se presente en este Juzgado de prim era instancia, por sí ó 
por medio de persona competentemente autorizada, á decir y 
exponer sus derechos en el juicio de testamentaria de Manuel 
Menendez y Menendez Solis, su hermano, natural del citado pue
blo de Poles, promovido por el Promotor fiscal del Juzgado, co
mo representante de la H acienda; con apercibimiento de que 
trascurrido dicho término sin verificarlo se sustanciará en su 
rebeldía y le parará  el perjuicio cjue haya luyar.

Dado en la villa de Belmontc á 42 de Abril de 4858,=Ram on 
V illegas.=Por su mandado, Bernardo Valdés, 4 41 q

D. Facundo Diez, Juez de prim era instancia del partido de 
San Mateo.

Por el presente pregón y edicto se cita, llama y emplaza á 
Vicente Amorós, vecino de V illarreal, para que dentro del té r
mino de 27 dias re presente en estas cárceles á responder de los 
cargos que contra é¡ resultan en la causa criminal que se le sigue 
sobre hu?to do dinero; pues de hacerlo así se le oirá en justicia^ 
y de no, se le señalarán los estrados del Tribunal, con los que se 
entenderán las sucesivas diligencias, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en San Mateo á 43 de Abril de 4 858 — Facundo D íez.=
Por su mandado, José Montes

Señas del procesado.
Estatura, alta; viste camisa azul ray ad a , pantalón muy viejo, 

manta morellana ídem , gorra sin visera, y  calza alpargates, de 
modo que presenta el aspecto de un verdadero m endigo; es de 
edad de unos 36 á 40 años, y habla muy apresurado, 4 419

D. Cayetano García del P o zo , Juez de prim era instancia de 
esta villa de Illescas y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por térm ino de 30 dias, 
á contar desde la publicación de este edicto en los periódicos 
oficiales, á Márcos Muñoz, álias el po lvorista , natural y  vecino 
de Villaluenga de la Sagra, á fin de que dentro de dicho térm i
no se presente en este mi Juzgado á responder de los cargos 
que contra él resultan en la causa que se le sigue por m uerte á 
Francisto Salcts la noche del 2o de Marzo ; pues si así lo hiciere 
le orné y adm inistraré justicia, y de lo contrario le parará el p e r
juicio que haya lugar, siendo este el prim ero y  único edicto.

Dado en Illescas á 46 de Abril de 4 858.—Cayetano García del 
Pozo .= P or su m ando, Francisco Valdés. * 4 421

D. Víctor de V era, Auditor de guerra honorario, Jefe de ne
gociado de segunda clase de Hacienda pública y Juez do prim era 
instancia especial de Hacienda de esta provincia.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Juan Dones, de 
nación francés, para que en el preciso térm ino de 30 dias com
parezca en este Juzgado de mi cargo á prestar la correspondien
te declaración de inquirir y d ar sus descargos en la causa que 
se continúa contra el mismo por ocupación de una yegua proce
dente del extranjero; bajo apercibimiento de que si trascurre d i
cho término sin haberlo verificado será  declarado rebelde y  con- 
tu m áz , continuando su curso el proceso por su ausencia y rebel
d ía, entendiéndose las notificaciones y demas diligencias relativas 
al mismo con los estrados y  parando el perjuicio consiguiente.

Dado en Huesca á 44 de Abril de 4 8 5 8 .= Víctor de V era.— 
Por mandado, de S. S.., Mariano Armisen. 4 422

D. José Sierra y  H errero, Abogado de los Tribunales nacio
nales, Juez de paz prim ero ,de esta villa, y como tal, de prim era 
instancia de la misma y su partido por ausencia del propietario.

.  Por el presente segundo edicto y  pregón cito , llamo y em
plazo á Alberto Toha, vecino de la Almolda, como iniciado" en la 
causa que estoy instruyendo sobre lesiones á varios de sus con
vecinos y m uerte subseguida á Agustin Samper, para que dentro 
de los nueve dias siguientes al de la publicación del presente 
comparezca en la cárcel de este partido á rend ir su indagatoria 
y defenderse después de la culpa que le re su lta ; si así lo hicie
re , se le oirá en justicia , y  de lo contrario se proseguirá la causa 
en su ausencia y  rebeldía, entendiéndose los traslados y  notifica
ciones con los estrados del Juzgado.

Dado en Pina á 4 5 de Abril de 4858 =rJósé Sierra y  H erré - 
ro .= P o r  su m andado , Prudencio Bonilla, 1434

D. Víctor López de M aría, Caballero de la Real y distinguida 
Orden española de Cárlos IH y. Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido. ^

Por el presente se cita, llama y  emplaza, á Juan Barreño y 
Pedro Bílaboá , residentes últimamente en el pueblo de Tórrela^ 
dones y  trabajadores que han sido de las obras del ferro-carril 
del N orte, cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r
mino de nueve d ia s , contados desde la publicación de este anun
cio en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito á dar sus descargos en la causa que se les 
sigile y  otros consortes por haber sido los principales autores de 

Tos desórdenes ocurridos en la casa que habitan en el expresado



pueblo los empresarios franceses de las citadas obra*, bajo aper- 
ínasTijm^p el plazo designado sin verificarlo 

se sustanciará y determinará la mencionada causa en su ausencia 
' Vrébeldía , y les parará el perjuicio que haya lugar.

3 Datio en Colmenar Viejo á 12 do Abril de 1838.—Víctor Lo- 
pezde María.—Pgc mandado de S, S ,, Carlos Lope?: Navarro.

1433

D. Víctor López de María, Caballero de la Real y distinguida 
Orden española de Carlos III y Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Francisco Mar
gaos Millan, de estado casado con Doña María de las Nieves Ar
tillo , vecino de Madrid, ex-director de la fábrica de fundición 
de la mina titulada Encarnación , que se explota en término de 
Colmennrejo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el 
término de nueve dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en los periódicos oficiales, y que por primero se le se
ñala , comparezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
dar sus descargos en la causa que se le sigue por rapto de la jo 
ven Ascensión Baquero; bajo apercibimiento de que trascurrido 
el plazo designado sin verificarlo, se sustanciará la causa en su 
ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 12 de Abril de 1858.—Victor Ló
pez de María—Por mandado de S, S ., Carlos López Navarro.
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CORTES.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 21 de Abril 
de 1858.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES DE VILUMA.

Se abrió  á las dos y ve in te  m in u to s, y leída el acta de 
la an terio r, fué aprobada.

El Senado quedó en terado  de qu e  las secciones hab ían  
hecho los nom bram ien tos siguientes*.

4.° P a ra  la com isión que ha de d a r d ictam en so bre  el 
p royecto  de ley concediendo u n a  pensión  á las hijas del 
T en ien te  genera l D. Rafael Cebados Escalera :

Sección 1.a— Sr. D. A ndrés G arcía Camba.
2.a— Sr. Conde de Mirasol.
3.a— Sr. D. Serafín E slébanez Calderón.
4.a— Sr. M arques de M ontefuerte.
5.a— Sr. D. Francisco Serrano.
6.a— Sr. D. Ram ón de La Rocha.
7 .a— Sr. D. Marcelino de la Torre.

2.* Para  la comisión que ha de in fo rm ar sobre  el p ro 
yecto de ley concediendo una pensión  á Doña María E n 
gracia Calvefc, v iuda del Coronel D, José P a n d e s :
Sección 1.a— Sr. D. Jav ier Ezpeleía.

2.a— Sr. D. José Luciano Cam puzano.
3.a— Sr. M arques de Molins.
4.a— Sr. M arques de San Felices.
0.a— Sr. M arques de V algoinera.
6.a— Sr. M arques de C am arasa,
7.a— Sr. D. Miguel Chacón y D uran.

3.* Para  la com isión encargada de dáV dictam en sobre 
el proyecto de ley relativo  á la erección de u n  m o n u 
m ento á la m em oria de H ernán-C ortés:

Sección 4.a— Sr. Conde de C asa-B ayona.
2.a— Sr. D. Facundo Infante .
3.a— Sr. D. Serafín Estéb m ez Calderón.
4.a— Sr. D. A ntonio Ros de Olano.
5.a— Sr. Conde de Clonard.
6.a— Sr. D uque de V eragua.
7.a— Sr. M arques de A rm endaiiz .

R ecibiéronse con agrado , y se acordó que se d is tr ib u 
y eran  á los Sres. Senadores, 450 ejem plares de una e x 
posición al S e n a d o , re la tivam ente  ai proyecto de ley del 
N otariado , la cual habia sido rem itida  p o r el Secretario  
del cabildo de Escribanos de esta corte.

Q uedaron sobre  la mesa para  d iscutirse en la próx im a 
sesión los sigu ien tes dictám enes:

4.° «La comisión de peticiones es de d ictam en que la 
a n te r io r , de D. Pedro  Galo C illa , se tenga p resen te  en 
tiem po o p o rtu n o , y que en su  consecuencia se pase á la 
com isión sobre  el proyecto de Iqy del N o ta riad o .= E l S e
n a d o , sin  em bargo , aco rdará  lo m ás conveniente.

Palacio del m ismo 21 de A bril de 1838.»
2.° «La com isión de peticiones es de d ictam en que la 

a n te rio r  exposición de los vecinos de Cádiz se tenga p re 
sen te  en tiem po oportuno; y que siendo este el de ía d is 
cusión del proyecto de ley sobre  concesión de honores p ú 
blicos á espolióles ilu s tre s , se p jse  á la com isión que  en 
tiende en el m ism o„=El S enado , sin  em bargo , acordará 
lo m ás acertado.

Palacio del Senado 21 de A bril de 4 858.»
Prév io  anuncio  del Sr. P rsiden te  , en tró  á ju r a r  y to

m ó asiento  en el Senado el Sr. D. Francisco  Carbonell, 
publicándose acto continuo que ing resaba  en la tercera  
sección,

ORDEN DEL DIA,

Continuación del debate sobre el proyecto de ley de minas-

El Sr. O L IV A N : Si ayer me hubiese  alcanzado el tiem 
po para  contestar al Sr. F e r re r ,  me h abría  expresado con 
m ás libertad  y  desem barazo que ahora. Sin em bargo , e s
te pun to  es de sum o ín te re s , de g rande im portancia  pa ra  
la m inería  ; y aun q u e  b rev em en te , h a ré  sobre él a lgunas 
reflexiones. El Sr. F e rre r  p ropone el epíteto «corregidos,» 
corno adición á los «rum bos m agnéticos » de  que habla el 
artícu lo . Creo que en u n  sentido la pa lab ra  es poco, y 
en o tros m ucho,

Si el Sr. F e rre r  quiere que se recuerde  á los in g en ie 
ros qu e  el N orte m agnético no es fijo, es escusado , por
que  ya lo s a b e n ; y si p re ten d e  qu e  ese N orte m agnético 
p ueda corregirse  en toda o c as ió n , no lo creo  posible. Hoy 
se prev iene por p rim era  vez que  los ru m b o s m agnéticos 
sean  los que se establezcan; y esto, como es n a tu ra l,  se 
ha de h ace r en  la form a m e jo r , según lo que  enseña la 
ciencia. Lo que se prev iene en el artícu lo  es para ev ita r 
la  anarqu ía  q u e  resu lta rla  de que unos adoptasen el N or
te  m agnético y  otros el astronóm ico. S. S. habría p re fe r i
do sin  duda la adopción del N orte astronóm ico ; pero se 
h ‘a detenido un poco, contentándose con la corrección del 
m ag n é tico , y  con este m otivo nos ha hablado de las V a 
riac iones que tiene la aguja , de las cuales las m ás im por
tan tes  son las locales y la polar.

H ay, señ o res , que exam in ar en  este p un to  qite N orte  
es el qu e  con m as facilidad puede e n co n tra rse  para  usarlo  
con la frecuencia que habrá  de hacerse  en m inería ; y s e 
g u ram en te  ese N orte es el m agnético; pues, aun falaz* tie 
n e  su  correctivo. Sabido és que la aguja tiene u n a  desvia* 
cion de m ás ó m énos g ra d o s , desviación que cuando  p r in 
cipió á observarse  por p rim era  vez, e ra  hácia el Este: des^ 
pues coincidió con el N orte n a tu ra l , y desde en tónces co 
m enzó á desviarse hacia el Oeste, re su ltando  de las o b -  
Vaciones hechas j ju e  la aguja tiene  una oscilación, en  la 
cual ta rd a  300 a ñ o s , sin  que siga en esto una m arch a  
igual o isócrona; pero  el S r. F e rre r  sabe que hay  m apas 
en  que se señalan  las desviaciones de la a g u ja , desviacio- 
* *  de que todos tenem os conocim iento, aun  cuando h asta  
ahora desconozcamos las causas que las m otivan.

Si respecto  a la aguja no pu d iera  hacerse  corrección 
a lg u n a , c laro  es que seria  u n  in stru m en to  falaz que  no 
debería  em plearse; pero  pudiendo hacerse esas coreccio-* 
n és, como en efecto se h a ce n , los inconvenien tes d esapa
recen  casi del todo^ Las d iferencias que puede h ab er en 
dos, tres  ó cuatro  años, no  deben en  el caso ac tu a l tomar** 
se en  cu en ta : pasados 20 ó 30 años s í ;  la diferencia seria  
Ya de co nsideración ; pero como el Senado conoce bien 
i p r é e  eór¥igé fáciltM hté. A dem as, no sé tra ta  de ap licar 
la b rú ju la  á operaciones delicadas, á operaciones astronó-* 
m icas donde los e rro res podrían  ser de co n sideración , sino  
a o tra  clase de operaciones, donde, aunque  haya un  e r ro r  
de un  p ie  ó de u n a  V ara , im porta  poco.

Siendo esto a s í, y  pudiendo hacerse esas correcciones 
vam os á ver las ventajas de la b rú ju la . '

La b rú ju la  es u n  in stru m en to  que se lleva en  el bol
sillo , que sirve lo m ism o de noche que de d ia , y lo rais- 
RR3' Sobre la superficie de  la t ie rra  que en  sus p ro fu n d i
d a d e s , ^  cual es m uy digno de atención , pues desde el 
xonda de un? m ina no queden verse  las estrellas. Un In 
geniero que tiene que h acer m uchas dem arcaciones en  un  
d ía ,  y  realiza su sescu rs io n es á caballo , ¿cóm o podría  
trazar .m e rid ia n as , que le h ab rían  de  ocupar tres ó Cuatro 
d ías, si h u b ie ran  de ser exactas?
, ^ ero  Sr. Ferrer: «Propongo que se sigan los ru m 
bos m agnéticos corregidos.» Yo é n tre  tan to  p regunto  
i  como han  de se r corregidos los ru m b o s m agnéticos? SÍ 
se corrigen respecto  de u n a  m erid iana que deb iera  h ab er 
en  cada cabeza de d istrito  m inero* conocida la desviación 
dé la aguja en  aquel p u n to , puede precederse  á ello fá 
c ilm en te , puesto que en  el espacio de a lgunas leguas no 
p u ed en  ser los e rro re s  de  g ra n  consideración. Lo que q u ie 
r e ,  p u e s , el Sr. F e rre r  no h ay  necesidad de decirlo  eri 
}a *ey, puesto que  así los Ingenieros como los m ineros, 
Í S i Aa ^ e. Pa.r t *r  para  sus operaciones del conocim iento

J  desviación que se ob ra  en  la cabeza del d is tr ito  m i-  
s ! ^ r * F e rre r  desea que  la corrección  se 

«aga sobre el cam po por medio de operaciones astro n ó 

m icas, perm ítam e S. S. decirle que eso es com pletam ente 
im posible.

Por estas consideraciones, la comisión ruega á S. S. 
que no insista en ese a d je tiv o , cuya  idea se com prende 
perfec tam en te , pero  que no  puede in troducirse  en la ley.

El Sr. F E R R R R : Mi objeto es que las m inas eMen bi .n  
o rien tad as , y  que se eviten los pleitos y discordias que 
suelen  su scitarse , por no fijarse los rum bos en un p r in 
cipio in m u ta b le , que es el polo ó N orte verdadero .

Si la m em oria no me es infiel, lio visto una Real o rden  
en la cual se ha declarado que sea electivo el N orte falso 
ó el verdadero  para  los que*m arquen la p ropiedad de su 
m ina. Léjos de h ab er las dificultades que el Sr. Olivan en 
c u e n tra , los que han  navegado saben que todas las m a 
ñanas, al sa lir el s o l , se hace la corrección  de las agu
ja s ,  y que aun en los parajes donde la aguja varía  m ás ó 
m énos de un lado á o tro , se hace esa corrección varias 
veces al dia. E so, señ o res , es ob ra  de cinco m inutos; 
pues p a ra  lo que puede costar m ucho trabajo  , como es 
calcular varios fenómenos que hacen c ierta  la posición 
del astro  al ojo del observador , hay A lm anaques n á u ti
cos que se publican  en todas las naciones por los O b ser
vatorios astronóm icos. El de Cádiz nos los da completos, 
y aun cuando no los d iera , nos se rv irían  los de Paris 
ó L o n d res ; pues sab iendo  la d iferencia de longitud , bas
taría  su m ar ó re -tn rest-a  pa ra  d e te rm in a r cualqu iera  ope
ración que se qu isiera  hacer.

Vista en tre  tanto la dificiPtad que esto ofrece, m e a le
g ra ré  de que la comisión y el G obierno hallen un medio 
de ev ita r pertu rbaciones /  no ya á la a g u ja , sino á los 
m in e ro s , no dejando á la casualidad el d e te rm in a r bien 
ó m al la posición de las m inas.

El Sr. M inistro de FO íW ENTO: No puede h ab er una 
equivocación tan g rave como la tem e el Sr. F e rre r , por
que si an tes e ra  am biguo el modo de h íc c r  las dem arca
ciones , ya por la línea m ag n é tica , ya  por el verdadero  
n o rte , hoy está m andado que solo sé haga por la dicha 
l ín e a ; y  áun  cuando es cierto  que podrá haber la d iferen 
cia de uno ó dos m inutos al d i a , nunca podrá s Ar  m uy 
c o n s id e ra b le , como ha dicho m uy b ien  el Sr. O livan,

El Sr. O L IV A N : Deseo llam ar la atención del Senado 
al vo tar este a rtícu lo , pues se su p rim e en  él la palabra  
prom inentes , por c ree r que sin  ella quedará  la redacción 
nris exacta.

C onsiguientem ente á lo m anifestado por el Sr. Olivan, 
púsose á votación y fué aprobado  el art. 33 , redactado en 
los térm inos siguientes:

«Los Ingenieros se valdrán  de los ru m b o s m agnéticos; 
pero siem pre que fuese posib le , d e te rm in arán  la posición 
de la boca-m ina de la labor legal con respecto á objetos 
fijos y percep tib les del te rre n o , ano tando  sus d istancias, 
y ob ligarán  constantem ente  á los m ineros á co n se rv ar en 
lo sucesivo en el m ejor estado sus m o jo n eras .»

El Sr. PRESIDENT E: Se susp en d e  esta discusión.

Votación del proyecto de ley sobre el ferro -ca rr il de P a - 
lenoia ú la Corana y V igo , aprobado por la comisión 

mista de Sres. Senadores y Diputados.

Leido el referido  proyecto , dijo 
El Sr. PRESIDENTE: El Congreso de Sres. D iputados 

ha aprobado  el dictam en de la comisión mista; y con a r r e 
glo á la ley de relaciones e n tre  los dos C uerpos Colegisla
do res, vuelve á la discusión y  aprobación del Senado. El 
Senado lo aprobó y a , y la m inuta  es la que se ha leido. 
Abrese d iscusión  sobre este d ictam en.

No hab iendo  q u ien  p id iera  la pa labra  , se p reguntó  si 
se aprobaba el d ictam en  referido , y  el Senado acordó afir» 
mat i va raen te.

Acto continuo procedióse á la votación definitiva de 
dicho dictam en, y fué aprobado per 92 bolas blancas con
tra  12 n e g ra s , habiendo sido 104 el nú m ero  total de s e 
ñores volantes.

Votación definitiva del proyecto sobre reform a de la ley 
relativa á cesantías de los Sres. Ministros.

Leída la m in u ta  de dicho p ro y ec to , resu ltó  conform e 
con lo acordado; y procediéndose acto con tinuo  á su v o 
tación defin itiva , fué aprobado por 77 bolas b lancas c o n 
tra 25 n e g ra s , siendo 102 el núm ero  total de señores v o 
tantes.

Dictamen sobre el proyecto de ley concediendo a n a  pensión  
á  Doña Juana Amusco.

Leido dicho d ictam en , y ab ierta  d iscusión sobre  él, 
fué aprobado sin  debate  a lg u n o , tras  lo cual se leyó su 
m in u ta ; y declarada conform e con lo acordado , quedó el 
dictam en aprobado definitivam ente po r 82 bolas blancas 

‘con tra  8 n e g ra s , habiendo sido 90 el nú m ero  total de s e 
ñores votantes.

El Senado quedó en terado  de que la com isión e n c a r
gada de d a r d ictam en sobre el proyecto de ley concedien
do pensión á las hijas del G eneral Cebalios Escalera h a 
bia nom brado  Presidente al Sr. D. Francisco  S e rran o , y 
Secretario  al Sr. D. Serafín Eslébanez C alderón; y de 
que la encargada de in fo rm ar sob re  el proyecto de ley 
concediendo pensión á Doña Engracia c la v e l , habia n o m 
b rado  respectivam ente  para los mismos cargos á los S e 
ñores M arques de Valgornera y D. Miguel Chacón y D uran. 

Se levó por p rim era  vez la sigu ien te  p roposición:
«LosCenadores que suscriben , considerando  que de 

sacarse á pública licitación la linea férrea  de Villa i-roble- 
do á Córdoba, Málaga y G ranada , en los térm inos fijados 
en la ley  de 7 de Julio*de 1857 , será m nv difícil que h a 
ya proposiciones para  llevarla  á c a b o :

C onsiderando que en la línea de P a lead a  á la Coruña 
se consigna que de su basta r por secciones como m e
dio el más fácil y ventajoso para  la ejecución de las o b ra s  
y  pa ra  los in te reses p ú b licos,

Piden se au to rice  al G obierno para que en el caso de 
no p resen ta rse  lic itadores al total de la línea de Y illarro- 
bledo á M álaga, pueda h acer nueva subasta ea  secciones 
ó trozos que podrán ser los sigu ien tes:

4.° Desde el punto de em palm e de la línea de A licante
hasta  And lijar.

2.° Desde A ndújar á Córdoba.
3.° Desde Córdoba á Málaga.
4.° Desde el pun to  de em palm e que se designe en  esta

línea hasta G ranada.
Palacio del Senado 24' de A bril de 1858.—Manuel de 

la Concha.— Francisco S erran o .— A. el Duque de M edina- 
celi y  de Santistéban.— Juan de Sev illa .—Serafín E stéba- 
nez Calderón.»

Continuación del debate sobre el proyecto de ley de minas-

Fueron  aprobados sin discusión los artículos 36 y s i 
guientes , hasta  el 53 inclusive.

Leido el 54 , decia así :
«Como com probación de h iber estado poblada u n a  co n 

cesión m in e ra , señalará  el reglam ento  la lab o r m ín i
m a que anualm ente  debe re su lta r  hecha en  e lla , segun 
sus condiciones y  circunstancias. En las cuencas de c a r 
bón de p ied ra , donde la d ificultad de trasp o rtes lim itare  
sensib lem ente  la dem anda de esíe com bustible , podrá r e 
ducirse  por Real orden el pueble  á  la c u a rta  p a rte  del 
correspondiente segun el a rt. 52. Por el con trario , en  los 
pun tos de fácil t r a s p o r te , por ha lla rse  situados d en tro  de 
la zona de 10 kilóm etros de distancia de un fe rro -c a rril 
cen tral ú o tra  via perfeccionada , el pueble se m an ten d rá  
p recisam ente  com pleto d u ra n te  todo el a ñ o , sirv ien d o  do 
com proban te  la ex tracción  cuando  m énos de 1.000 to n e 
ladas de carbón  por razón  de cada pertenencia.*»

El Sr. O L IV A N : Aquí h ay  una e rra ta  qué no  es de 
im p re n ta , sino una  om isión. Donde dice á 10 kilóm etros 
de distancia de un  fe rro -c a rr il c e n tr a l , debe d e c ir : « dé 
u n  fe rro -c a rr il  , canal ú  o tra  via perfeccionada.

Asimismo la com isión, de acuerdo con el Sr. M inistro  
de Fom en to , deseosa de que  él n ú m ero  de toneladas de 
extracción de carbón  de p iedra  como com probante  del 
pueble  n o  parezca duro  á los m in e ro s , y con objeto  dé 
que en  su  d ia pueda exigirse él Cum plim iento de la ley* 
p ropone  que se haga un a  rebaja , y  que en  lugar de 40 
kilóm etros sean 5 ,  y éñ vez de 4.000 to n e lad as , sean  
500 , como com p ro b an te  del pueble.

Hecha la o p o rtuna  p re g u n ta , fué ap robado  el artícu lo  
en  la form a sig u ien te :
£?A rt. 54. «Goíiio com probación de h a b er estado poblada 
un a  concesión m in e ra , señ a la rá  el reg lam ento  la labor 
m ín im a qué anualm ente  debe re su lta r  hecha eri ella , se
gun  sus condiciones y c ircunstanc ias .

En las cuencas de carb ó n  de p ied ra , donde la d ificu l
tad de trasp o rtes  lim itase sensib lem ente  la dem anda de 
este co m b u s tib le , p odrá  red u cirse  po r Real ó rd en  el 
pueble á la cuarta  parte  del co rrespondien te  segun el 
a rt. 52.

Por el c o n tra rio , oh los p un tos de  fácil trasp o rte  por 
ha lla rse  situados d en tro  dé la zona de 5 k ilóm etros de 
d istancia de un  fe rro  - c a r r i l , canal ú  o tra  via perfeccio 
n ad a , el pueb le  se m an tendrá  p recisam ente  completo du
ra n te  todo el a ñ o , s irv iendo  de com probante  la e x tra c 
ción cuando  m énos de 500 toneladas de carbón por razón 
de cada pertenencia.»

Acto con tinuo  se ap ro b aro n  sin  d iscusión los a r tíc u 
los 55 , 56 , 57 y 58.

Leido el a rt. 59, y  an tes de precederse  á la d iscusión 
de  la enm ienda p resen tada al m ism o p o r el Sr. C erraje
ría , fué  re tirado  por la com isión p ara  red ac ta rlo 'd e  nuevo.

Se ap ro b aro n  sin  discusión- los a rtícu lo s 60 y  61 • y 
re tirado  por la com isión el 6 2 , fueron  igualm ente  ap ro 
bados sin  debate alguno desde el 63 hasta el 78 , ám bos 
inclusive.

Leido e l79, estaba concebido en los términos siguien
tes : *

«Quedan reservadas al Estado las m inas s ig u ie n te s : 
Las de azdgue en Almadén V A lm adeñeiós/
Las d e  cobre de  Rjotintó. > - :

Las de plomo de L inares y  Falset.
FJ dom inio directo  de la de calam ina de San Juan  de 

Alcaráz.
Las de azufre de Ilehin  y Benam aurel.
Las de grafito ó lápiz-plom o que rad ican  ea  el p a r t i 

do jud ic ial de M arbella.
Las de h ie rro  que en  A sturias y N avarra  están  des

tinadas al su rtid o  necesario  de las fábricas nacionales de 
arm as y m uniciones de T rubia  , O rbaiceta y Enguí.

Las de ca rb ó n  situadas en los Concejos de M orcin y 
R iosa, en la p rovincia  de O viedo, acotadas p ara  el s e r 
vicio del establecim iento  de  T rubia.

Las de sa l, que en la actualidad beneficia en d iferentes 
puntos del reino.»

El Sr. IN F A N T E : Recuerdo que hace fres ó cuatro  
legislaturas vino del Congreso u n  proyecto de ley a u to ri
zando al G obierno para  v en d er c ie rtas m in a s , excep tu an 
do las de A lm adén y otras. E s!e p royecto  lo aprobó el 
Senado , pero  se in tercaló  un a  enm ienda  del Sr. Conde de 
Velle ; se suspend ieron  las Corles ; la cuestión quedó así, 
y no he vuelto á sab er nada de aquel p royecto . Recuerdo, 
s í , que con respecto á las m inas de L in ares , si n o m o  en 
gañ o , se dijo que en vez de p ro d u c ir , e ran  gravosas al 
Estado; y  aun  recuerdo tam bién  que se hizo m ención  en 
aquel debate  de tina causa que se habia form ado en tiem 
pos antiguos, de cuyas resu ltas fueron  á presid io  to los 
los em pleados p o r el Gobierno en  aquellas m inas. R ecuer
do, por ú ltim o , que aquella cuestión fué extensa y lu m i
nosa, siendo M inistro el Sr. Bravo Murillo.

Habló con abundancia  de d o ctrina  el Sr. Ballesteros; 
yo , sin  esa ab undancia , hice tam bién  uso de la palabra. 
Si a h o ra , p o r  esta le y , consideram os osas m inas como 
propiedad del Estado , que no saca de ellas provecho a l
guno , y podría  sacarlo  vendiéndolas á p a rticu la res , de
searía  sab er si esto se^á u n  obstáculo que im pida al Go
b iern o  adop tar en  lo sucesivo una disposición en  el se n ti
do que creo co n v en ien te , como lo acabo de indicar.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Aquí no se hace 
m ás que reco rdar que den tro  de esos térm inos no se p u e 
den  denunciar m inas, lo cua l, n i au m en ta  n i d ism inuye 
el derecho de propiedad del Estado , n i em baraza  n i des
em baraza al Gobierno pa ra  resolver lo que estim e m ás 
útil.

El Sr. C E R R A JE R IA : Tan oportuna  y  cierta es la o b 
servación del Sr. In fan te , que recuerdo  que con p o ste rio 
ridad  á la ley de 4 849, el m ismo Sr. Bravo M urillo, que 
in te rv ino  en  e l l a , p ropuso la ven ta  de algunas de las m i
nas indicadas en  el artículo de que  tratam os. Por co n si
g u ien te , creo  que lo que en  él se dice no am engua la l i 
bertad del G obierno p ara  p roceder en este p a rticu la r  como 
lo tenga p o r conveniente,

Sin m ás discusión se aprobó el a rt. 79, y sin debate  
alguno lo fueron desde el 80 al 99, am bos inclusive.

Leido el art. 100, decia a s i :
«El cuerpo de Ingenieros de m inas con tinuará  e n ca r

gado de la d irección  facultativa de los establecim ientos 
m ineros reservados al E stado, y de las com isiones c ie n 
tíficas p ro p ias de la p rofesión , con las dem as a tr ib u c io 
nes y  obligaciones que  le co rresponden  por esta ley y le 
señalen  los reglam entos. Un cuerpo su b a lte rn o  le au x i
liará en las operaciones m ateriales. La Ju n ta  su p e rio r fa
cultativa de M inas inform ará  al M inisterio  siem pre  que 
fuere  consultada sobre  los expedientes del ra m o , y sobre  
cuanto  pueda co n trib u ir á p ro m o v er y perfeccionar la in 
dustria  m inera.»

Acto continuo se leyó la siguiente e n m ie n d a :
«Tengo la honra  de proponer al Senado la sigu ien te  

enm ienda al párrafo  tercero  del a rt. 100 del proyecto de 
ley sobre  reform a de la ley de m inas.

La Ju n ta  superio r facultativa de Minas será  oída s iem 
pre  en  todos los expedientes del ram o, como igualm ente 
en todas las cuestiones que puedan in flu ir en p rom over 
y perfeccionar la industria  m inera.

Palacio del Senado 19 de A bril de 4858,— El M arques 
de M iraflores.»

E n su apoyo dijo
El Sr. M arques de M IR A F L O R E S : Me ha anim ado á 

hacer esta enm ienda la convicción de que son m u y  p a 
cas las personas in teligentes en la m ate ria  de que se tra  - 
la ,  y  el que n u n ca  p erjud icará  la m ay o r ilu strac ión  del 
in form e de la Junta  facultativa, que es la m ás com peten
te en  estos asuntos.

Es m u y  sencilla. La com isión dice que se oiga á esa 
Junta cuando sea necesario, y yo propongo que se la oiga 
siem pre.

Si el Sr. M inistro ó la com isión me dan  razo n es que 
m e convenzan , desistiré  de mi enm ienda.

El Sr. M inistro de F O M E N T O  : Nada d iría  si fuese yo 
M inistro perpétuo , porque no está en m í el c reerm e tan 
entendido que no necesite  siem pre de aconsejarm e b ien . 
Pero  voy á defender las a tribuciones del que haya  de ser 
M inistro de Fom ento.

Em pezaré por decir que hay una porción de trám ites 
sen c illo s, de cosas c la ras , obv ias , que  no necesitan  c o n 
su lta , que pasan repe tid am en te , y que se o rig in a rían  
m ultitudM e trám ites dilatorios si pa ra  todo se " tu v iese  
que o ir á la Ju n ta  facultativa:

Creo que hay c ie rtas cosas que es imposible im po
n erlas , por buscar lo m ejor, y que deben  dejarse  á la 
discreción de aquella persona que siem p re  debe p ro cu ra r 
el acierto, como lo hace genera lm ente  e íq u e  ocupa un 
puesto superio r.

Im poner el consejo, se ria  im poner la o p in ió n , no p u 
diendo el Gobierno o b ra r en contra de lo q u e  opinase la 
Junta . ¿Y seria ú til establecer esa obligación , tra tán d o se  
de los sim ples trám ites en m ateria de m inas en que no 
se ofrece dificultad a lguna?  Esto entorpecería  p o r u ñ a  
p a rte , y  por o tra no seria  útil. Lo dejo á la co n sid e ra 
ción del Sr. M arques de Miraflores.

El Sr. M arques de M IR A FL O R E S : Si el S r. M inistro 
de Fom ento hubiera  de ocupar siem pre  ese puesto, c ie r 
tam ente que no hubiese yo p resen tado  esta enm ienda.

No hay como ha supuesto S. S . , necesidad de co n fo r
m arse con ío consultado: los cuerp o s consultivos d icen  
su opinión , y el M inistro se conform a ó no con ella.

Tampoco ha sido m i objeto im poner esta obligación 
en todos los casos: he dicho, con relación al a rlícu io , en  
todos los expedientes; porque cuando  estos se form an, t i e 
ne cierta im portancia  el asupto. ¿Cóm o hab ia  yo de d e 
c ir que se consulte  á la Junta facultativa p a ra* todas las 
tram itaciones?  Esto hub iera  sido un absu rdo .

Si se m e expusiesen  algunas o tras  consideraciones, 
desde luego re tira ría  m i en m ien d a , po rq u e  solo he  te n i
do el deseo de d a r u n a  garantía  de c ie r to ; y n in g u n a  m e
jo r  que exigir la in tervención com petente de la Ju n ta  fa
cultativa.

El Sr. VA ZQ UEZ Q Ü EIPO  (de la com isión : L o q u e  el 
Sr. M arques de Miraflores desea está consignado clara y 
term in an tem en te  en  el p royecto , el cual dice lo siguien
te en el p á rra fo  segundo del a rt. 38:

«Cuando hub ieren  m ediado oposiciones, o irá  el Mi
nisterio  al Consejo Real en Seccipn de Fom ento ; y siem 
pre que h u b iere  d uda  sobre  pun tos p a rc ia le s , á. la Junta  
su p erio r facultativa de Minas.»

Creo que esto es lo que desea el Sr. M arques de M ira- 
flores.

El Sr. M arques de M IR A F L O R E S : R etiro  mi e n 
m ienda.

A con tinuación  se aprobó  el a rt. 100.
El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende este d eb a te , que 

co n tinuará  m añana á prim era  h o ra , d iscu tiéndose d e s 
pués el d ictam en  sobre  el proyecto de bases para e l a r 
reglo del Notariado.

Se lavan ta  la sesión .
E ran  las cinco y 20 m inutos.

CONGRESO DE LOS D I P U T A D O S

Extracto oficial de la sesión celebrada el d ía  21 de Abril 
de 1858.

PRESIDENCIA DEL S R , BRAVO M URILLO..

Se abrió á las dos y cuarto  con la lec tu ra  y aprobación  
del acta an terio r.

ORDEN DEL DIA.

Presupuesto de la Guerra.

C ontinuando esta d iscusión , dijo
El Sr. L O P E Z  S E R R A N O : Señores D ipu tados, d ifí

cil y em barazosa es mi actual situación; pues siendo com 
pletam ente a jeno  á la ca rre ra  m ili ta r ,  es ev iden te  m i 
incom petencia para  tra ta r  esta c u es tió n , so b re  todo d e s 
pués de lo que han dicho los Sres. Polo y S an ta  Cruz que 
m e han precedido en la m ayor p a rte  de las o b se rv ac io 
nes que iba á h a c e r , y después del lum inoso d iscurso  del 
Sr. F ernandez San Román, que ha elevado esta cuestión á 
g ran d e  a ltu ra . Pero  y o , señores, veo en  los p resupuestos 
la cuestión  m agna de los G obiernos re p re se n ta tiv o s , la 
cuestión  política , la adm inistrativa y la económ ica.

Si nosotros negáram os los recu rso s al G ob ierno , p ro 
duciríam os u n a  crisis política; si con trasladar fondos de 
un  capítulo á o tro  variásem os la 'o rg an izac ió n  de las ofi
c in as del E stado , influiríam os esencialm ente  e n  la p a rte  
ad m in istra tiv a ; y p o r ú ltim o, si d ism inuyéram os los r e 
cu rsos que  p ropone  el G obierno , tra taríam os de lleno la 
cu estió n  económica.

S e ñ o re s , desde tiem po antiguo, q u e  data de las Cortes 
del siglo X II, se ha respetado la p rerogativa  de la nación 
por m edio de sus re p re se n tan te s , de ex am in ar y d iscutir 
los p resupuestos de gastos é ingresos del E stado , y  se ha 
consignado  este derecho en todas la3 leyes don stiiu c io - 
n a le s d e  n u estra  p a tr ia :  y  se h a  v is to , s e ñ o re s . que Mo*

narcas tan  valerosos como Felipe II y tan  poderosos como 
Cárlos Y , que cenia la corona de dos m undos y cási la  
de los Césares , ren d ían  este tr ib u to  á las Cortes españo
las; y cuando  los P ro cu rad o res de las ciudades y villas 
creían  no debían conceder los subsidios que  el Monarca 
p e d ia , se veian estos obligados á a p e lar á las vias de 
transacción.

Debo hacer án tes de e n tra r  en m ateria  u n a  m an i
festación. No vengo á a taca r al G obierno ni á la com i- . 
s ion ; tampoco ataco ni podría a taca r al ejército  español, 
que  lia afianzado los derechos del país y el T rono de Isa
bel II. Me p ro p o n g o , p o r el c o n tra rio , co n trib u ir  á que 
se m ejore la condición del e jé rc ito , y á que se ponga á 
la a ltu ra  de los dem as de E uropa. Hecha esta salvedad, 
voy á e n tra r  en m ateria .

Dijo ay er el Sr. San Román que el p resupuesto  de la 
G u erra  estaba discutiéndose b a jam en te; es decir , que n<£ 
se elevaba la cuestión . Yo d iré  á S. S. que tenem os que 
acep tar la d iscusión en el te rren o  que se nos p resen ta . La 
cuestión v iene en el te rren o  de los n ú m e ro s , y en ella 
debem os tra ta r la ;  á m í, por o tra  p a r te , m e seria  im po
sible tra ta rla  científicam ente, porque no pertenezco á la 
ca rre ra  m ilitar.

Paro S. S. en  lo que dijo atacó d u ram en te  el p re su 
pu esto , pues en el fondo convino con las observaciones 
de los Sres. Polo y Santa Cruz. Dijo S. S. que las Cortes 
deberían  ocuparse en saber si el estado m ilita r está hoy á 
la a ltu ra  que le corresponde. Añadió que el estado m ilita r 
era m a lís im o , y que para m ejorarlo  so necesitan  de 3 á
4.000 m illones de reales. Yo creo que si no podemos aho
ra dar ese núm ero  de m illo n es , podem os por lo m énos 
co n trib u ir á que se mejore pau la tinam en te  la pa rte  m ate
rial , y vamos á ver si d en tro  de este m ism o presupuesto  
es posible conseguir el objeto.

Aquí S. S. in cu rrió  en una  contradicción  con el G o
bierno  y la comisión. Dijo S. S . : el p resupuesto  no puede 
tra tarse  po r el prism a de las cifras, y después añadió que 
las Cortes no podían tra ta r  en  la d iscusión de p re su p u es
tos la cuestión de organización de l ejército. A hora bien: 
si debem os ocuparnos de las c ifra s , ¿ p o r qué  so lam en
taba el Sr. San Rom án de que no se tra tab a  la cuestión á 
m ayor a ltu ra  ? Y si tratam os de la o rganización del e jé r 
c i to , ¿cómo dice S. S. que no  se puede tra ta r  en  los p re 
supuestos?  Yo creo que en  los porm enores de o rg an iza 
ción no se puede e n tra r  así al soslayo. Estas cuestiones 
req u ie ren  estudio , p rep arac ió n  y detenim iento . ¿D e qué, 
p u e s , nos vam os á ocupar ? No podem os ocuparnos sino  
de la cuestión  de núm eros.

S-. S. atacó ayer im plícitam ente á todos los M inistros 
de la G u e rra , y en  este a taque tam bién  se envolvió S. S., 
pues que le tocaba po r la posición oficial qua en algún 
tiem po ha tenido. Pero ¿ e s  culpa de los D iputados que  el 
g ran  p lan de m ejora del establecim iento  m ilitar no haya 
sido traído aqu í por los M inistros de la G u e rra ?

Dice el Sr. Fernandez  San Román que cuando el m a 
terial del ejército es pequeño  el personal debe ser g r a n 
de , y v ire versa. Convengo con S. S., po rq u e  S. S. lo 
d ice ; pero debo a d v ertir  que el p e rso n al del ejército  no 
es exiguo.

Tenem os el sig u ien te :
In fan te ría ................. 72,600 hom bres.
A rtille ría ...................  10.128
Ingen ieros— . . . .  2.200
C a b a lle r ía . .   41.551
G uardia c iv il  10.500

Adem as tenem os 60.000 en la re se rv a  y 10.000 carab i
ne ro s, fuerza dé que, en casos dados, puede d isponer el 
G obierno.

A hora b ien  : en  el estado de paz en  que  hoy vivim os, 
porque si hay  conatos de consp irac ió n  se han  de e stre llar
en la fidelidad de ese ejército y en  la sensatez  del p u e 
b lo ; en el E stado, d ig o , de paz en que hoy vivim os te -  
nem os*bastante con el ejército  actual.

Pero ¿cu á l es el personal que  S. S. dice que es co rto , 
el de tropa , el de Jefes y Oficiales ó el de G en era les?  El 
de tropa, ya he m anifestado que es suficiente. Veam os los 
dem as.

A yer se dijo que los B rigadieres son repu tados com o 
G enerales: lo c reo ; y considerándolo  a s í , tenem os en Es
paña u n  corto n úm ero : no hay  m ás que 592. Y pregunto: 
si á S. S. le parecen  pocos 592, ¿ cu án to s  q u ie re ?

El cuadro  de nuestros Oficiales G enerales es el s i 
gu iente :

5 Capitanes generales.
70 T enientes G enerales.

162 M ariscales de Campo.
355 B rigadieres.

¿Q uiere S. S. que deduzcam os 100 por im pedim ento  
físico? Los voy á rebajar, y adem as 75 colocados actu a l
m en te ; bajo 6, puestos al fren te  de las D irecciones de las 
a rm as y 5 en  el T rib u n a l Suprem o de G u e rra  y  Marina: 
quedan  todavía disponibles 406 G enerales. Señores, p a ra  
un ejército  de 476.000 hom bres de todas arm as, ¿no h ay  
b astan tes  G enerales ? Yo creo que hay , no  solo para  
n u estro  e jé rc ito , sino para  el de Rusia y F ranc ia  r e 
unidos.

¿ Es el personal corto  en  cuan to  á Jefes y Oficiales? 
A parto de los colocados actualm ente  tenem os (d a to s to
m ados del p resupuesto  m ism o ) 4.107 Oficiales y Jefes 
de reem plazo, á saber : 602 de infantería  ; 319 de c a b a 
lle ría , y 186 de Estado Mayor.

¿Es corto el n ú m ero  después de cu b ie rtas  las plazas? 
¿N o  podemos do lar todavía un  ejército g ra n d e?  Y aquí 
no se puede decir que no están en estado de se rv ir  por 
im pedim ento  físico, porque esos figuran  en o tro  lado.

Que el núm ero  de soldados no es p e q u e ñ o , nos lo ha 
dicho el G obierno. El G obierno ha m anifestado que con 
el ejército  que tiene puede responder á toda clase de 
eventualidades , y en prueba  de ello se ha d esp rend ido  
de 8 a 9.000 h o m b res , que ha m andado á sus casas con 
licencia tem poral.

Por tardo , el ejército  español no es tan  corto  como se 
supone.

He dicho a n te s , que habiéndose asegurado por el se 
ño r San Rom án que aqu í no  debíam os o cuparnos de c i 
fras , ni tampoco tra ta r la cuestión m ez q u in am en te , d eb e 
ríam os ocuparnos del estado de n u estro  establecim iento  
m ilitar. Esto se roza con la organización del ejército. He 
visto en  la com isión el celo y  constancia con que ha ex a 
m inado  este p resu p u esto ; he visto que se h an  agotado to 
das las cuestiones p e rtenec ien tes al ram o de G uerra. Y 
sin  em bargo , kcual no hab ra  sido mi so rp resa  al o b se r- 
vai que la com isión no trae  n in g u n a  de esas cuestiones 
no va p lan tead a , pero ni siqu iera  ind icada! Todo el 
traba jo  de la com isión se ha reducido á decir al G obierno 
q u e  p resen te  una ley  de ascensos m ilita res , y á a u m e n 
ta r  el sueldo á los Brigadieres, ¿No habia nada qu e  c o r -  
reg  r en  ese p resupuesto  ? Yo c reo  que s í , v que debería 
na ;erse p ronto .

A yer el Sr. M inistro de  la G u e rra  cometió una inexac- 
UtUl diciendo que el actual p resupuesto  es el m ás b a ra to  
qU- se han presentado de 1 4 a ñ o sa  esta p a r te :  voy  á m a
n ifes ta r  á S. S. que está equivocado. El p resupuesto  de 
,4831 im portó  286.435.953 rs. ; el de  4852 im portó  
275.213.788 r s . , el de 1853 ascendió á 278.646.248 r s , ; el 
de 1834 fué de 288.088,271 rs.; el de  1856 sub ió  á 
2 8 1.010.507 rs . ;  el de 4857 á 339.702.884 rs., y el de hoy 
es de 342.399.815. Es d e c ir ,  que excede ai de  57 en 
2.696.932, y por consigu ien te  im porta  m ucho m ás (fue 
los an terio res. Estos datos son oficiales.

Rectificado este e r ro r  del Sr. M inistro de la G u erra , 
m e h a ré  cargo de la rebaja que se dice h echa  de 40 m i
llones y pico de reales en  el p re su p u es to , que  en  su  e s 
tru c tu ra  es u n  verdadero  lab erin to  qu e  se necesita m u 
cha fuerza d e  vo lun tad  p a ra  analizarlo . Yo h e  v isto  o tros 
p re su p u es to s, especialm ente  el que p resen tó  el que hoy 
es Presidente  del Congreso , y  era  m ucho m ás claro que 
el que  d iscutim os en  este momento* y  que  estaba m ás 
al alcance de las in te ligencias com unes. V eam os las r e -  
ha ja s  que  se nos p resen tan  com o ta le s , y se com ponen de 
las p a rtid a s  s ig u ien te s : .

P rim era  p a rtid a : 15.470.000 ba ja  de 40.600 ho m 
b res  q u e  v an  á sus casas con licencias tem porales. El 
G o b ie rn o , c rey en d o  que no  necesita  esps h o m b re s , los 
lia enviado á su s  c asas , y  estos 40.000 h o m b res so b ra n 
tes son  u n a  verd ad era  carga  p a ra  e l  p a is ; po rq u e  si no 
se necesitan  en las filas, ¿por qué  se a rra n c a n  esos b r a 
zos á la ag ric u ltu ra , la  industria  y  las arfes? ¿Por q u e  sé 
ha pedido u n a  q u in ta  de  23.000 hom bres hace poco? De 
consiguiente esa no es rebaja .

Segunda partida  : 5.722.985 rá. p o r razón  de  la baja 
de subsistencias. En el año pasado el G obierno  creyó n e 
cesario  apelar á  recu rso s ex trao rd in a rio s  p ara  c u b r ir  esta 
necesidad ; pero  en  este año las sub sis ten c ias h an  d ism i
n u id o  de p re c io , y esos recu rso s no  se necesitan  ; por 
consiguiente tampoco es esta econom ía que se hace.

T ercera  p a r tid a : 448.552 rs. por bajas calcu ladas en 
el ejército . Es d ec ir, esto se ba ja  com o otros a ñ o s; esta 
tampoco es econom ía.

Otra p a rtid a : 44.634.868 rs. que se p iden d e  m énos 
p a ra  vestuario  y  equipo. Yo q u isiera  p re g u n ta r :  ¿ to d o s  
lo sjañ o s se da uniform e á la tro p a?  Si se dió el año p a 
sado , c laro  es que no se dará  en  el p re sen te  , y  p o r con
s ig u ien te , que no hay  baja tam poco.

1.654.965 m ateria l y  hospitales p o r las ba jas c ad u 
cadas.

2.905.146 po rq u e  no se reclam a el p lus de 25 cén ti
m os que  en  4857 se lia estado dando  á la tropa  p o r  la 
c are stía . *

Otra p a rtid a : 2.263.339 m ateria l de  a rtille ría  é in g e 
n ieros por h aberse  com prendido en  créditos ex trao rd ina
rio s en  4857. Tam poco esta p a rtid a  debía fig u rar lodos 
los años. No h a y , p u es, tam poco re b a ja ;  lo q u e  hay  es 
que  no se necesita  esa c a n tid a d , p o rqué  se pá«>ó el año 
pasado.

1.637.542 por baja de Jefes y  Oficiales de reem plazo. 
Lo qué aquí sucede es que ésta can tidad  que se baja dql

presupuesto  de la G uerra  se carga en otro capítu lo  que se 
llam a estadística , donde se h an  colocado Jefes y Of i c i a l e s  
de reem plazo. Sería econom ía si estos h ab eres h u b ieran  
desaparecido por darles e n trad a  en  las filas; pero habien
do pasado á estadística , en vez de econom ía , lo que hay 
es aum ento  en  el p resupuesto  general.

1 346.643 p o r m en o r im porte de re laciones de se rv i
cios cerrados. En 1857 el presupuesto  de la G u erra  ha 
dado b astan te  para  c u b rir  sus a tenciones , y por consi 
gu ien te  no hay  tram pa para  lo sucesivo.

He dem ostrado , pues , que no hay b a ja s : si las h u 
biera , no seria  el p resu p u esto  de 342 m illones, sino do 
312. Y si se qu isiera  decir que  en el presupuesto  doI año 
actual debjan  aum en tarse  esos 40 m illones, toad riam os 
que deducir que excede al de 1857 en 8 4 iniüoneo.

Todavía h a ré  o tra  observación. A la cifra del p re su 
puesto  hay  que agregar todo lo (pie paga el pais por el 
servicio del ejército.

El país paga, adem as de los 342 m illones m ercado- en, 
el p resupuesto  del ram o, lo siguiente :

48 m illones efectivos por resu ltado  de la quinta ú lti
m a : la redención  consistirá  en 8.000 h o m b re s , que a b o 
n a rá n  esos 48 millones.

E n  el capítulo de las clases pasivas figuran po r 70 
m illones los m ilita res retirados. Señores , es necesario  des
c o rre r  el velo: los cesantes de las clases civiles ascienden 
solo á 47 m illones de reales, y  esa partida  de 70 m illones 
de re tirad o s , n o  puede am ortizarse, porque en efecto re
p re sen ta n  n u e s tra s  antiguas glorias.

Hay adem as 8.000.000 de pensiones de m onte-pío 
m ilita r.

De m odo, que lo que paga la nación en 1858 por el 
estado m ilita r es 468.655,345 r s . ; es d e c ir , m ás de la c u a r
ta p a rte  del p resupuesto  general del Estado. ¿Q ué nos 
queda luego p a ra  fe rro -ca rrile s , A dm inistración  general, 
culto y  clero  y o tras a tenciones?  ¿ Y todavía se dice que 
la cuestión  de n ú m eros no es d igna de ocupar la atención 
de los rep re se n tan te s  del p a is?  Sabiendo, como sabem os, 
los sudores que cuesta al sobrecargado co n trib u y en te  el 
pago de los im puestos, d ebem os, po r lo m én o s , con v en 
cernos de qu e  son necesarios án tes de votarlos.

Hay partidas en los p resupuestos que no pueden a lte 
ra rse . Tales son: 543.575.73S rs. que im portan  el p re su 
puesto  de la Casa R eal, el de la Deuda pública y las a ten  
ciones eclesiásticas. Unido esto al ram o de G uerra  , d an  
4.012 m illones , y  solo nos q uedan  991 m illones p ara  to 
das las dem as atenciones.

Si el aum ento  que h o y  tiene el p resupuesto  de la G u e r
ra  fuera  necesario , yo íe vo taría  ; pero  voy á dem ostrar 
lo contrario .

Las p a rtid as de aum en to  son las siguientes: 716.970 
po r aum ento  del personal de la A dm inistración central, y 
132.000 p o r el m aterial de la m isma A dm inistración. Cuan 
do hem os votado al G obierno la autorización p ara  cobrar 
las con tribuciones, se dijo que el aum ento  de los 50 m i
llones en  el im puesto territo ria l era necesario . Pues bien: 
si se reco rre  el p resupuesto  to d o , se verá que estos 50 
m illones podían h ab erse  economizado.

59.403 rs. por au m en to  del personal en  el trib u n a l do
G uerra y Marina.

25.403 rs. aum ento  á los G enerales y B rigadieres en
cuartel.

65.075 rs. que se aum en tan  por las secciones do Estado
M ayor y Archivos.

40.270 rs. por el personal de Estados M ayores.
45.000 rs. po r el m ateria l de Ingenieros.

6 036 rs. por el p e rso n al de hospitales m ilitares.
Por ú ltim o , í 40.746 rs. p o r el personal del m ateria l 

de vestuario . Esta m e ha llam ado m ucho la atención.
V iene después un  aum ento  que yo aplaudo: 17.964 

reales p a ra  la Inspección de la Guardia civil, y 3.2*6 400 
reales po r el aum en to  de 400 h o m bres de este  cuerpo. 
Estoy d ispuesto á vo tar todo lo que se pida para esa ins 
titución p ro tec to ra  de  la vida y propiedades de los v ia
jero s .

Vamos ahora á o tro  punto .
La A dm inistración m ilita f cuesta 6.111.200 rs. ¿Y  está 

servido el departam en to  de la G u erra?  Yo creo que el 
verdadero  m al del ejército español es debido á la A dm i
n istración m ilita r. No in cu lparé  á n a d ie , pero me la m e n 
to de los abusos que en  esta pa rte  se han  introducido. Si 
se reco rren  los d iversos ram os d é la  A dm inistración m ili
ta r , es seguro  que ahí encontrarem os m edios de hacer 
econom ías para  m ejo rar el m ateria l del ejército.

En 1856 hubo u n a  crisis de subsistencias , v tuvo el 
Gobierno que su fr ir  la ley com prando  el trigo á 110 re a 
les y la cebada á 64. Pasó la c ris is , y  el G obierno v e n 
dió a 50 rs. la fanega de trigo y á 30 la de cebada; es decir, 
con pérd ida de 50 por 100. ¿Y q u ién  com praba esas p a r 
tidas de g rano ? Esas p a rtid as las com praban  los a sen tis
tas del ejército : ¿ y á cómo las han  vendido al G obierno? 
S eñores, el trigo á 110 rs. y la cebada á 64. Po r m an era  
que el E rario  perd ió  en  la p rim era  com pra  50 po r 100 y 
en la segunda o tros 50.

Si esos asen tistas se p resen ta ro n  á com prar los ce
reales p ara  darlos después po r co n tra ta , e sta rían  en  su  
derecho. Pero el m al está en la o p o rtun idad  en que se  
hizo la con tra ta  , la cual se verificó por tres añ o s, c u a n 
do el trigo estaba á 110 rs. y la cebada á 6 4. A s í. seño
re s ,  los descuidos de la A dm inistración  m ilita r son la 
causa de que el presupuesto  de la G uerra  sea tan  exorb i
tante.

¿ Qué d iré  del vestuario  ? Sobre este punto quiero  c o r
re r  un  velo ; solo d iré  que no conozco u n  con tra tista  q u e  
no se haya enriquecido. Dígase , p u es, de una vez que la  
A dm inistración m ilita r no corresponde ó su objeto. Seño
re s , en este p resupuesto  se consignan 18.367.067 rs. para, 
m aterial del ejército. Yo estoy conform e con esta partida: 
pero creo que una rebaja de 10 por 100 en los serv icios 
de la A dm inistración m ilita r , in troduciendo  en esta los 
re fo rm as c o n v en ien te s , nos daría  por lo menos 9 m illo
nes para aum en tar esta partida.

A yer se nos dijo po r un  individuo de la rom!, ir-n q n e 
el p resupuesto  d e  la G u erra  en España era  el m ás b a ra to  
de E uropa. Yo voy á rectificar sus aserciones.

El presupuesto  en  4858 asciende á 4.934.736.741 rs.: 
lo que cuesta á España el ram o de G uerra u! e ñ 
468.655.945. Por m a n e ra , que nos cuesta el 29 p»r 100 
próx im am ente. No e n tra ré  en  com paraciones del núm ero  
de leguas y h a b ita n te s ; pero  d iré  q u e  el p resupuesto  ge
n era l de In g la te rra  es de 4.870.406*240 rs., y el especial 
de la g u erra  hoy, con la G uerra  de la Ind ia  y do la C hi
na , no pasa de 1.915.904.547 , y no hay  que p e rd er de 
vista que la m arina  b ritá n ica  es hoy la p rim era  de E u 
ropa  y  re q u ie re .p o r  consiguiente u n  ejército  num eroso . 
Y sin em b arg o , el p resupuesto  inglés d é la  G uerra  es u n  
36 po r 100 del general.

Vamos á Francia. El p resupuesto  general de F rancia  
im porta 4.699.876.904 is . y el especial de la G uerra  hoy, 
can un ejército  tan n u m e ro so , asciende á !.460.e93.33:% 
ó lo que es lo m ism o un 30 por 100. A nosotros, pues, nos 
cuesta al 2 9 , y á F ranc ia  al 30 su  gasto de G uerra.

¿En que p roporción  nos encon tram os respecto del m a 
te r ia l?  S eñ o res, cuando lie salido de España y he visto 
los c u a rte le s , hospitales y alm acenes del e x tra n je ro , m e 
he ruborizado . No podem os rivalizar con nad ie ; ¿ y  es 
porque gastam os p o co ?  N o: gastam os cási lo m ism o que* 
F rancia. ¿Y en  qué  consiste?  En que  tenem os mala ad m i
n is trad o ? .

O tra reform a que  debe in troducirse  en el d e p a rtam e n 
to de la G u e r ra ,  es to que la com isio ii p ropone e n ,s u  
d ic tám en : una ley sobre el Estado Mayor general. Esa ley  
debe co m p ren d er ta m b ié n , adem as de fijar el núm ero  de 
Oficiales G e n e ra le s , la  p a r te  de ascensos m ilitares.

Deseo tam bién  qn e  la clase de reem plazo se m inore , 
dando á sus ind iv iduos en trad a  en  todas las ca rre ras  dol 
Estado para  am ortizar estos sueldos.

O tra re fo rm a que  debe acom eterse es el aum ento de b  
reserva. Aquí se ha  indicado algo acerca  de su co n v en ien 
cia ó inconveniencia. Yo tom o las cosas como hoy  las en 
etientro . M iéntras la re se rv a  ex is ta , es un  elem ento do 
g ran d e  econom ía. D e b e . p u e s , au m en tarse  rebajando  e! 
e jército  perm anen te .

O tra reform a necesaria  es la m inoración  de Tas C api
tan ías generales. E n E spaña tenem os 14, y creo  que con 
5 tenem os bastan tes . La F ran c ia  con  18.000 legaos c u a 
dradas,'T iene-'-cinco cen tros m ilita res , m ién tras nosotros 
con 15.000 leguas tenem os 44. ¿ E n  dónde han de esta r 
colocadas estas C apitanías g en era le s?  Esta cuestión  ha de 
reso lverla  la c ien c ia : yo establecería  una en  A ndalucía, 
o tra  en  A sturias y  G a lic ia , o tra  en  Aragón ,■ C ataluña y 
N av arra , y o tra  en  el cen tro  c o m p ren d ién d o las  dos Cas> 
tillas.

Ya h e  hab lado  de la  necesidad de la reform a de la A d
m in istrac ió n  m ilita r; fáltam e ahora ind icar o tra  reform a 
de g ran  ven ta ja  p a ra  el E jé rc ito : creo que debem os res
ponder al clam or público suprim iendo  los T ribunales m i
lita re s , con lo  cual tendrem os ven tajas pa ra  el ejército*y 
para el p resupuesto . Yo acepto los Consejos de G uerra y  
Com isiones m arcia les para  los delitos m ilita re s ; pero en 
todo lo dem as d eb e  h a b er u n  solo fuero. Indico esta i cipa, 
y siqu iera  no  sea o rig inal m ia , ella g erm inará .

Voy á conclu ir. He dicho que no hacia .oposición a l 
G obierno, á la com ion, ni ú in t am igo  e l Sr. San Rom án. 
A hora d iré  que ío que he m anifestado es la voz del a m i
g o , no la del oposicionista. Creo que estas con sid erac io 
nes que  lie em itido  no son para  el m om ento ; pero suplí - 
caria  á la comisión y al G obierno q u e  las tuv iesen  en 
cuenta , pora que salgam os al fin de este estado lam en ta
ble en  que  nos hallam os.

El Sr. PRESIDANTE: Se suspende osla disepsion.

P arte telegráfico de Paris.

El Sr. M inistro de la G U E R R A : Voy á tener el honor 
d e  leer al C ongreso el pa rte  telegráfico recib ido  de París, 
con  re lac ió n  á la in te rpelación  qu e  an u n ció  av er el s e 
ñ o r G utiérrez de la Vega, Dice a s í ;



«Ministerio de la Gobernación.—Despacho telegráfi
co*—París 20 de Abril de 1858, á las diez y treinta m i
nutos de la noche.—-El Duque de Rivas al Excmo. Señor 
Ministro de la Gobernación —El despacho privado reci
bido en esta corte anunciando el proyecto de presentar 
al Congreso de los Estados-Unidos un mensaje de decla
ración de Guerra á España, se funda en una carta par
ticular que publica el periódico La Patrie. Parece de un 
corresponsal vulgar, sin datos de buen origen—Es co
p ia —El Subsecretario, Oses.»

Esto es cimillo hay en contestación al parte telegráfico 
que se remitió á Paris ayer noche, por lo cual compren
derá el Congreso que la noticia no tiene fundamento de 
ninguna especie.

Interpelación del S r . Ramírez Villaurrutia.

El Sr. PRESIDENT E: Habiendo manifestado el s e 
ñor Ministro de Hacienda que está dispuesto á contestar 
á la interpelación del Sr. Ramirez Villaurrutia , S. S. tie
ne la palabra para explanarla.

El Sr. RAM IREZ V IL L A U R R U T IA : Cuando las in 
terpelaciones no son políticas no llaman tanto la aten
ción de los Sres Diputados. Sin embargo, espero que lla
mará la de los que me escuchen la importante interpela
ción que voy á tener el honor de explanar.

Desde que en 1845 se varió el sistema tributario, se 
ha hecho todos los años el repartimiento de la contribu
ción territorial con arreglo á las relaciones juradas p re
sentadas por tos propietarios en el último trimestre de 
cada año. Los que no las han presentado ó no han sido 
exactos han debido ser castigados.

Ahora b ien : ¿cuál no habrá sido la sorpresa de los 
propietarios de Madrid y su término al'ver en los perió
dicos oficiales el anuncio objeto de mi interpelación ?

O la comisión de evaluación de la riqueza ha proce
dido por órden del Gobierno ó por sí sola. En el primer 
caso , no es culpa mia que la censura que se desprenda 
de esta interpelación caiga directamente sobre el Gobier
no. En el segundo caso , el verdadero objeto de la inter
pelación se reduce á pedir al Gobierno una explicación 
terminante acerca de si aprueba ó no esa medida.

Veamos el texto del anuncio. (Lo leyó.)
De la simple lectura de ese anuncio se deduce que el 

Gobierno ó la comisión creen que los propietarios deben 
acudir con nuevas relaciones, cuando aumenten los ren
dimientos de sus fincas dentro de un año com ún, y esto 
es inexacto , y no ha sucedido nunca , porque la ley no 
dispone sino que las presenten una vez dentro de un año; 
y  se deduce también, que se supone que han incurrido 
en las penas que marca elart. 24 de la ley de 23 de Mayo 
de 1845 los que no hayan presentado esas relaciones, lo 
cual no es cierto tampoco por la misma razón.

Pero áun cuando los propietarios estuvieran obligados 
á presentar esas relaciones, no dejaría esa medida de ser 
vejatoria y poco equitativa para la propiedad , puesto 
que solo se dice que las presenten aquellos cuyas fincas 
hayan aumentado en rendimientos, y si se tratara de ha
cer un nuevo reparto equitativo de la propiedad, sería 
necesario que presentasen sus relaciones, tanto aquellos 
propietarios cuyas fincas han aumentado en rendimien
tos , como aquellos otros cuyas fincas han mermado; y  
por consiguiente, que se examinara también la riqueza 
rústica , que debe también gravarse de la misma ma
nera:

Gomo la comisión no es probable que haya tomado 
por sí una medida tan trascendental como esta, y como» 
el Gobierno al tomarla puede crear hasta cierto punto en
tre el propietario y el inquilino el antagonismo que des
graciadamente existe en otros países, puesto que el pri
mero hade buscar naturalmeute los medios de acudir á 
las cargas que el Gobierno le impone, y el segundo no 
sabe muchas veces esas cargas, yo espero que el Gobierno 
se sirva decir si esta medida se ha tomado en virtud de 
una órden especial, ó en caso contrario, que manifieste su 
opinión sobre este punto.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : El Congreso recor
dara que al discutirse la autorización para cobrar los 
presupuestos; se decretaron 50 millones de aumento á la 
contribución territorial, y como estos habían de repartir
se no sueldo a hbra con relación al actual repartimiento 
sino proporcionalmente á los verdaderos rendimientos de 
la riqueza , por eso el Gobierno ha dispuesto que se pre
senten nuevas relaciones de los rendimientos de las fin
cas, á fin de que, no existiendo una buena estadística 
pueda verificarse el repartimiento lo más equitativamen
te posible. Si ha habido omisión en llamar á los propieta
rios cuyas fincas han disminuido en rendimientos, es 
porque estos no necesitan excitaciones para acudir á po
ner en noticia de la Administración estas bajas.

El Sr. V IL L A U R R U T IA : Siento infinito que no me 
hayan sati-fecho las explicaciones del Sr. Ministro de Ha
cienda. Si el anuncio se hubiera hecho pidiendo á los pro
pietarios que acudiesen a rectificar sus relaciones, mani
festándoles el objeto, no hubiera habido necesidad de mi 
interpelación; pero como quiera que así no se ha hecho 
yo desearía que el Gobierno se sirviera declarar:

1.° Que con ese anuncio solo se ha tratado de hacer 
una nueva evaluación de la riqueza.

2.° Que puesto que algunos propietarios, esperando á 
que se contestase á mi interpelación, han podido dejar 
pasar el plazo marcado sin presentar esas relaciones, se 
consideren como no trascurridos esos ocho dias.

Y 3.° Que no se infiera de la presentación deesas re
laciones la obligación de presentarlas siempre que aumen
ten los rendimientos de sus fincas, sino una vez al año 
como dispone la ley. ,

El Sr. Ministro de HACIENDA: Creo que las tres de
claraciones que pide el señor interpelante pueden redu
cirse á dos, y en ese caso el Gobierno no tiene inconve
niente en declarar que en circunstancias normales basta 
efectivamente con la presentación de esas relaciones una 
vez al año, y que no hay inconveniente en prorogar el 
plazo para su admisión los dias necesarios para que los 
propietarios puedan presentarlas con facilidad sin que se 
siga perjuicio á la Administración.

El Sr. VILLAUR RUTIA: Considerándose como oficial 
todo lo que aqui pasa, debo entender como tal la decla
ración que acaba de hacer el Sr. Ministro, y por lo tanto 
creer que esos propietarios tienen abierto el plazo para 
presentar sus relacioues, y que no han incurrido en pena 
por no haberlas presentado.

El Sr. PASTOR: No puedo menos de levantarme para 
dejar consignado que no hay razón para que se juzgue 
como no trascurrido un plazo que se haya fijado para una 
medida cualquiera, porque un Diputado haya hecho una 
interpelación sobre esa medida, porque de ese modo se
ria imposible la marcha de la Administración. Si hay mo
tivos en el caso presente para que ese plazo se prorogué 
enhorabuena ; pero no se siente el precedente de que no 
obliga, porque haya una interpelación pendiente sóbre la 
medida que le ocasionó.

El Sr. VILLAURRUTIA: Yo no he dicho que se pro
longue ese plazo porque estuviera pendiente mi interpe
lación , sino porque, habiendo podido contestarse esta 
dentro del plazo marcado, ha podido pasarse este para 
muchos esperando esta contestación.

Presupuesto de la Guerra.

Continuando la discusión suspensa, dijo 
_ El Sr. F e r n a n d e z  SA N  RO M AN: Ha dicho el se
ñor López Serrano que extrañaba que, encontrando yo 
tan malo el estado militar de España no le hubiera me
jorado en el tiempo en que tuve la honra de ser Subse
cretario de la Guerra. Prescindiendo de que la presión de 
las circunstancias puede más que la buena intención de 
los hombres, diré á S. S. que en aquel tiempo se centra
lizó la Administración militar; se dieron carabinas Minié 
á muchos batallones; se organizó de nuevo la fábrica de 
Trubia; se llevó al Ministerio la carta geográfica;; se des
arrolló el oepósito de la Guerra, y se hicieron otra por
ción de mejoras que no han podido continuarse, porque 
sin mucho dinero es imposible dar un paso en este ramo.

8 . S. ha atacado á la Administración militar, y sin em
bargo de que esta no está tan bien como debía, porque 
no administra á consecuencia de las contratas, sin embar
go , puedo decir á S. S. que es la más barata de Europa 
porque solo cuesta 2 por 100. *

Ha dicho después el Sr. López Serrano que quiere cor
rer un velo sobre el vestuario : yo no sé lo que habrá 
querido indicar con esto S. S.; pero también le puedo 
asegurar que desde que lo hacen los cuerpos sale muy

Hablando de la clase de Generales ha dicho el Sr. Ló
pez Serrano que hay 500 , produciendo con esto la hila
ridad del Congreso,y yo puedo decir á S. S. que no son 
muchos, que deduciendo las bajas por imposibilidad, que 
darían en un corto número, y  que en Inglaterra por ejem
plo , los que están reformados ó retirados son más de 
3.000. Fuera de esto, quíteme S. S. dos guerras civiles y 
una de invasión en 58 años, quíteme los pronunciamien
tos que han ocurrido, y entónces me podrá quitar los Ge
nerales que esto ha producido.

El Sr. LOPEZ S E R R A N O : Señores, yo empecé mi 
discurso por hacer salvedades acerca de mi incompetencia 
en estas materias; pero si bien puedo renunciar á tratar
las en el terreno técnico, no puedo dejar de examinarlas 
en el terreno délos números.

No he tratado, al hablar de los Generales, de inferir 
agravio ninguno á tan digna clase: lo que sí he querido 
probar, y he probado, es que los habia en España.

El Sr. c a s t r o :  Señores , yo he estado pensando des
de que se empezó esta discusión, durante el curso de ella 
y lo sigo pensando ahora mismo, después de haber oido 
al Sr. López Serrano, cuál es la causa por qué esta cues
tión tan elevada , como que enfraila nada ménos que la 
conveniencia ó inconveniencia de los ejércitos perma

nentes, pasando por una contribución de sangre y de 
dinero, cómo es que esta cuestión , después de haber na
cido muerta , se arrastra lánguida, t bia v descolorida. 
¿Es acaso que el indiferentismo ha venido*á plantárse
nos en esta cuestión? No es de creer: el indiferentismo 
podrá seguir minando esta Cámara, pero este será el úl
timo terreno que escoja: se trata de contribuciones de 
sangre y de dinero, y no es posible que aquí venga el 
indiferentismo. ¿Es que acaso, como han dicho algunos 
señores, no se reconoce competencia para tratar e¿ta 
cuestión? Tampoco. ¿ Es que hemos tenido la fortuna de 
que empiece este Pai lamenlo á entrar en las condiciones 
de los Parlamentos modernos , dejando á un lado el dilu
cidar cuestiones de especulación política, y abandonar 
teorías que les ha pasado el tiempo? Tampoco es esto: creo 
que es una causa más sencilla la que ha traído esta cues
tión al terreno pequeño, lánguido en que se va arras
trando; y esto que se refleja en el Congreso, ha pasado 
antes en la comisión de presupuestos. ¿Y cuál es esta 
causa , cuál es esta cuestión? No es otra sino que el pre
supuesto de la Guerra hoy, en nuestra situación, no pue
de discutirse, no puede discutirle el Gobierno, no pueden 
discutirlo las Cortes, porque el presupuesto hace ya algu
nos meses que viene rigiendo por autorización de las Cor
tes. En esta situación , señores, cuando el actual Gobier
no se encontró con el presupuesto concluido; cuando, por 
la presión que se ejercía sobre é l ,  reclamando un día y 
otro la presentación de los presupuestos , cuando por es
tas causas no ha podido venir proponiendo grandes re
formas, profundas alteraciones, cambiando, por ejemplo, 
la organización del ejército, porque yo creo que la com
petencia está aquí, ¿cómo habia de elevarse esta discu
sión á la altura á que en otro caso se hubiera elevado?

He dicho, señores, que la competencia para tratar 
ciertas cuestiones está aquí, y así es la verdad : la inicia
tiva debe partir del Gobierno; pero la resolución es de 
las Córtes. Hay un artículo constitucional que dice que 
todos los años se fijarán por las Córtes las fuerzas de mar 
y tierra, y aun cuando ese artículo, en n̂ i concepto 
huelga, tenérnosla ley de presupuestos, donde se fijan 
anualmente las fuerzas militares que en el país debe haber 
y por consiguiente las que debe pagar. Y  si esto es así! 
¿cómo no ha de haber derecho en las Cortes para fijar eí 
número y condiciones del cuerpo de Estado Mayor gene 
ral del ejército, que es la clase más alta y respetable de 
ese mismo ejército? Las Córtes tienen esa facultad sin 
menoscabar por eso la Régia prerogativa de premiar los 
servicios que por esas clases puedan al pais prestarse.

Decia el Sr. Fernandez San Román que el número de 
Generales no se fijaba en ningún pais del mundo, y sin 
embargo, en la misma España se fija el número de los 
Generales de Marina, sin que esto pueda traer las conse
cuencias de no poder premiar un eminente servicio, por
que para ese caso podia hacerse una ley especial.

Lai comisión no creia conveniente la actual distribu
ción del presupuesto de la Guerra, ni suficiente la fuerza 
de 81.000 hombres del ejército permanente, puesto que 
por una parte ve que un dignísimo General dice entre 
otras cosas: «Difícil es poder cubrir las atenciones milita
res con una fuerza menor en el ejército de 100.000 
hombres; pues ha de tenerse presente que por razón de 
hospitalidad hay que rebajar sobre 5.000, y á esto añadir 
3.000 lo ménos que no son de armas, y más de 6.000 
asistentes, que forma un total de 14 000 hombres; de
biéndose aún agregar otras bajas casuales que son inevi
tables y de consideración, y que forman un total tal vez 
de 20.000: con la fuerza que queda se ha de atender á 
la Península, islas de Mallorca y Menorca, dóminos de 
Africa y a 113 plazas, castillos y fuertes,» y por otra el 
Sr. Santa Cruz decia que votaba con gusto esa fuerza, lo 
cual prueba que el estado actual de la Europa no es tan 
bueno como fuera de desear.

La comisión, pues, habia previsto la mayor parte de 
las cosas que aquí se han dicho; pero ha tenido necesidad 
de firmarle por las razones que antes he manifestado, que 
se robustecen al considerar que de cuantos señores han 
tomado la palabra ninguno ha dejado de ensalzar la dig
nísima corporación de la Guardia c iv il, y sin embargo 
no se ha presentado ni una enmienda para aumentarla.

Antes de concluir voy á contestar á algunas indicacio
nes del Sr. López Serrano. S. S. ha dicho que no era 
exacto que el presupuesto de la Guerra fuese menor que 
en los años anteriores, y  yo debo decir á S. S. que ese 
presupuesto es menor con relación al total, como probó 
ayer el Sr. Ministro de la Guerra, y que si el total sube, 
el de Guerra sube en una proporción mucho más pequeña!

En cuanto á que no resulta rebaja por los individuos 
de tropa que se van á sus casas con licencia, no sé có
mo eso puede ser a s í, cuando el Estado deja de pagarles 
el prest durante este tiempo.

Ha dicho S. S. que los Oficiales de reemplazo cobra
ban dos sueldos, y esto es inexacto. Los Oficiales de reem
plazo cobran solo su sueldo de esta situación , y los que 
están empleados en la estadística cobran ademas por eí 
Ministerio de Estado la diferencia hasta su sueldo de ser
vicio activo.

En fin , señores, para concluir, la comisión ha teni
do necesidad de firmar este dictámen, con que no está 
en un todo conforme, por las razones que he manifesta
do, y por estas mismas espero que el Congreso se servirá 
aprobarle.

Cerrado el debate sobre la totalidad, se suspendió la 
discusión.

El Sr. P R E SID E N T E : Orden del día para mañana: 
continuación de la discusión pendiente y dictámen rela
tivo á la petición de D. José Prats.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

 EXPOSICIONES
FELICITANDO Á S. M. POR SU FELIZ ALUMBRAMIENTO.

En el pueblo de Aguadilla, á los 31 dias del mes de 
Diciembre de 1857 años, reunidos en la Sala capitular 
de este pueblo los señores abajo suscritos con el fin de 
celebrar sesión extraordinaria, se dió principio á ella 
por la lectura que hizo el Sr. Presidente de la comuoiqa- 
cion que por el Excmo. Sr. Presidente, Gobernado^ y 
Capitán general de esta Isla se dirigió á los Comanda¿(es 
departamentales, y  se halla inserta en la Gaceta núdié- 
ro 152, relativa al feliz alumbramiento de S. M. la Reiua 
nuestra Señora (Q. D. G.), cuya fausta nueva llegó á éáte 
pueblo por medio de un expreso de la tarde del 19:fiel 
corriente, de la que, enterada la Junta, así como dér la 
Gaceta extraordinaria del 24 del m ism o, relativa á aquel 
grandioso suceso, no puede ménos que acordar llena de 
júbilo y entusiasmo que se ponga en el soberano cono
cimiento de S. M. que el feliz natalicio del Príncipe he
redero de la Corona de las Españas ha sido recibido con 
sorprendente alegría por sus fieles súbditos de este leal 
vecindario, de cuyos buenos sentimientos es fiel intér
prete la Corporación que tiene la honra dé suscribir, 
convencidos íntimamente que con un hecho tan notable 
todas las clases del Estado recibirán una mejora visible; 
que se afirmará más el Trono de la Reina que trajo á 
este territorio la verdadera Religión, como es la católica, 
y que no solo se conservarán, sino que se aumentarán 
con este gran suceso el amor de estos leales vasallos para 
su excelsa Soberana, y las simpatías y buenas relacio
nes que existen y  han existido entre los moradores de 
esta Isla y los de la madre patria, rogando fervorosa
mente al Dios Todopoderoso que conserve la salud y vida 
de S. M. y la del augusto é ínclito Príncipe, importantí
simo en todos conceptos para los españoles de ámbos 
hemisferios, que abundan en ideas de prosperidad, paz, 
ventura, lealtad, sumisión y obediencia, como abundan 
estos sus fieles y leales súbditos; y  que se suplique al 
Excmo. Sr. Gobernador y Capitán general se *sirva hacer 
llegar hasta L. R. P. del Trono de S. M. los buenos senti
mientos de los habitantes de este pueblo que representa 
el Municipio que suscribe, á cuyo efecto se elevará copia 
de este acuerdo por duplicado.

Con lo que se terminó la sesión, que firman los seño
res asociados, por ante mí que certifico.=Manuel Gon- 
zalez.=Antonio Tixpo.=Agustin A. Fernandez— José M. 
Rovira.=*Jorge Ruizter.===Juan J. Duprey.=José H. A ce- 
vedo.=José R VidaI.=^Salvador Casas.=Pablo A. Dueño, 
Secretario.

El presente testimonio concuerda bien y fielmente 
con el original de su contenido á que me remito. Y para 
elevar según está acordado á L. R. P. de nuestra Señora 
(Q. D. G.), libro el presente en un pliego papel del sello 
de oficio en Aguadilla á los 31 dias del propio mes y año 
de su otorgamiento. =  Pablo A. Dueño, Secretario.^  
V.° B.°=Manuel Gonzalez.—Hay un sello.

En el pueblo de Adjuntas, á los 21 dias dei mes de 
Diciembre de 1857 años, á efecto de celebrar sesión ex
traordinaria se reunió Id Junta municipal en la Casa Con
sistorial , prévia citación, compuesta de los Sres. Alcalde, 
Presidente, D. Francisco Rivero; Vocales, D. Benocio 
Argeini, D. Luis Cuvelgé, D. José Dolores Rivera, y Sín
dico Procurador D. Jacinto Rivera. Abierta la sesión por 
el Sr. Presidente, manifestó dicho señor que á las seis de 
la mañana del dia de ayer habia recibido una comuni
cación del Sr. Comandante de este departamento, fecha 19 

,del corriente, por la que le participa la fausta noticia de

haber dado á luz S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
un Príncipe Real, fuertemente constituido; que en el acto 
hizo enarbolar el pabellón español en las Casas Consisto
riales y de Rey, y que al estruendo de los disparos y re
piques de campanas fué tal el alborozo del vecindario, 
que izaron espontáneamente sus banderas todas las casas 
de la población; que de acuerdo con el Sr. Cura se so
lemnizó al efecto la Misa mayor, por ser dia festivo, can
tándose a la conclusión el fe  Deum en acción de gracias 
al Todopoderoso para qde se digne conservar la impor
tante vida de S. M. y del Príncipe Real para bien y ventura 
de la ndeion; ordenando ademas hubiese tres dias de ilu
minación general, cuya manifestación hacia á la Junta 
para su inteligencia y satisfacción. Y se acordó, que sien
do eco esta Municipalidad de los sentimientos de lealtad, 
sumisión y obediencia de este fiel vecindario por su Rei
na y Señora (Q. D. G.) y henchidos sus corazones de jú
bilo por tan importante y feliz acontecimiento, se felicite 
á S. M. por medio de esta acta y por conducto de su dig
no Presidente el Excmo. Sr. Gobernador y Capitán gene
ral, manifestando á S. M. que estos sus fieles súbditos 
quedan rogando incesantemente al Dios de las misericor
dias para que conserve dilatados años la importante vida 
de S. M. y del regio Príncipe, que ha de hacer su felici
dad y ventura. Con lo que se concluyó el acto, que fir
maron el Sr. Alcalde Presidente y Síndico, de que yo el 
Secretario interino cerlifico.=Francisco R ivero.= Jacinto 
Rivera— Eustaquio M. Rodil, Secretario interino— Es co
pia conforme ai acta original de su contenido, á que me 
remito y de que certifico. Y en cumplimiento de lo man
dado libro la presente en Adjuntas á 22 de Diciembre 
de 1857.=Eustoquio M. Rodil, Secretario interino.

D. José Ramón Medina, Secretario de la Junta muni
cipal del pueblo de Añasco, certifico: Que en el libro de 
actas que existe en el archivo á mi cargo, entre otros 
particulares, hay uno que dice así:

«En el pueblo de Añasco, provincia de Puerto-Rico, 
a los 21 dias del mes de Diciembre de 1857 años, se reu
nieron en la Sala Consistorial del mismo los señores de 
la Municipalidad, previa convocatoria , que lo fueron: 
Sr. Alcalde Presidente, D. Francisco Jiménez; Sr. Coman
dante de cuartel, D. Felipe de Bonilla; Receptor de Ren
tas, D. José Reyes Alvarez; D. Carlos Monagas y D. Juan 
Bautista Arrillaya; Síndico, D. Gervasio Vidal; y segui
damente fué leido por mí el infrascrito Secretario un ofi
cio del Excmo. Sr. Capitán general de esta Isla, fecha 20 
del mismo, que bajo el epígrafe de urgente, se sirve 
trascribir el Sr. Comandante principal del departamento, 
por el cual anuncia el natalicio de S. A. R. el Príncipe de 
Astúrias.

En su virtud la corporación, bien instruida de cuanto 
'en él se relaciona y llena de la más completa satisfacción 
por tan importantísimo acontecimiento con que la Pro
videncia ha favorecido los Reales deseos de S, M. la Reina 
nuestra Señora (Q. D. G.) y los ardientes votos de la na
ción española y todos sus dominios, acordó como uno de 
sus más sagrados deberes manifestar á S. M. la alta hon
ra y gran satisfacción que le cabe, felicitándola por tan 
fausta noticia, rogando á S. M. se digne aceptar en su na
tural y distinguida benevolencia esta humilde expresión 
de los sentimientos que la animan como la prueba más 
verdadera de la sumisión y obediencia de estos fieles súb
ditos , no ménos que del más profundo amor y respeto á 
la Real Persona de S. M.

Y para dirigir al Excmo. Sr. Presidente, Gobernador 
y Capitán general á fin de que se sirva darle el curso que 
corresponda, libro la presente en el pueblo de Añasco 
el mismo dia, mes y año de su acuerdo.=*José Ramón 
Medina, Secretario.=V.° B.°=Francisco Jim enez.=Hay  
un sello.

En el pueblo de Juncos, á los 21 dias del mes de Di
ciembre de 1857 años, se reunió la Junta municipal del 
mismo en sesión extraordinaria, compuesta de los seño
res Alcalde Presidente, D. Luis Chiesa ; Vocales, D. José 
Ventura Costa, D. Rafael Jalero, D. Antonio Dávila , Don 
Alejandro Diaz, y caballero Síndico D. Pascual Hernández. 
Abierto el acto, se dió cuenta con oficio del Comandante 
militar del departamento deGuayama de 19 del corriente, 
en que trascribe una comunicación del Excmo. Sr. Gober
nador y Capitán general de 18 del mismo, participando 
haber dado á luz S. M. la Reina nuestra Señora Doña Isa
bel II ( Q. D. G. ] un hermoso Príncipe, y manda con tal 
motivo se cante un solemne Te Deum en acción de gra
cias , en cuya virtud acordó dicha Junta elevar su débil 
voz hasta el esplendente Solio de S. M. para manifestarle, 
postrada á sus Reales p ies, por sí y á nombre del pueblo 
que representa, que ha sido grande el contento que reci
bieron al llegar á su noticia la venturosa nueva del 
natalicio dei Príncipe de Astúrias, celebrada con al
borozo, y que por tanto ocurren presurosos á felici
tarla por tan importante acontecimiento, que ha de 
traer una era de paz á todos los españoles de ámbos 
hemisferios; deseos ardientes de los habitantes de la 
siempre fiel antilla de Puerto-Rico, que llenos ya en esta 
parte, dirigirán sus fervientes votos á la Divina Provi
dencia para que conserve luengos años los dias de S. M. 
y del Príncipe heredero de la Corona de cien ilustres Re
yes ; compulsándose con dicho fin copia duplicada de la 
presente para su elevación á S. M. por conducto del Ex
celentísimo Sr. Gobernador y Capitán general.

Con lo que se concluyó el acto, que firman todos por 
ante mí el Secretario interino, de que certifico.—Luis 
Chiesa.=José Ventura Costa.=Rafael Valero. == Antonio 
Dávila.=Alejandro Diaz.=Pascual Hernandez.=Ezequiel 
Mediavilla, Secretario interino.=Concuerda fielmente con 
el acta original que obra en el cuaderno de acuerdos de 
la referida Junta, áque me remito. Y en cumplimiento á 
lo en ella dispuesto, libro la presente, que firmo en Jun
cos á 22 de Diciembre de 1857.=Ezequiel Mediavi la.

BARCELONA.— Olot 16 de A b ril— Esta mañana he
mos dispertado al toque de rebato de la gruesa campana 
de la parroquia y  alextraño y chillón sonido del pregone
ro q u e , con su clarín , anunciaba el estado de peligro 
en que se hallaba alguna parte de la villa. Verdaderamen
te ha sucedido así : en una de las casas de Nuestra Señora 
de Ja Leche ó sea la misma en que se halla la venerable 
imágen, estaba la tienda de confitero ó droguero encendida 
como un horno: la gente no podia aproximarse á ella 
por el horroroso fuego que salía con estrépito; á los pri
meros momentos que no se habían constituido los alba
ñiles y  los carpinteros en aquel lugar, conmovidos natu
ralmente por la suerte que esperaba á los pobres inquili
nos, que dormían tranquilamente sobre un volcan, habia 
una verdadera confusión. Lo primero que se há hecho 
ha sido derribar las puertas para lograr salvar á los que 
indudablemente habían*de ser víctimas: tres ó cuatro 
mujeres y un hombre que habitaban la casa del sinies
tro han dispertado á los gritos de la gente que se agitaba 
para salvarles: apresuradamente se han tirado fuera del 
lecho, y sin acertar á tomar lo más preciso para cubrir su 
desnudez, corrían de una parle á otra de su habitación 
sin saber á dónde habían de dirigir sus pasos. Sin em
bargo, aquellos intrépidos vecinos, desafiando todos k s 
peligros y  haciendo con generosidad el sacrificio de ex 
poner sus vidas, han logrado extraer de aquella encendi
da hoguera á las mujeres. Un hombre se ha arrojado desde 
la ventana del primer p iso , y  no ha sufrido lesión al
guna.

Las Autoridades todas, civiles y militares, han rivali
zado eñ celo y actividad para extinguir aquel horroroso 
incendio y para evitar que ningun ratero se aprovecha
se de aquella desgracia. En fin, han sido tan acertadas las 
disposiciones, que á las siete de la mañana habia pasado 
completamente el peligro sin tener que deplorar más des
gracias que la pérdida completa de todos los muebles y  
efectos de la tienda y piso bajo , y  cási la completa ruina 
de la casa y tejados de las dos casas vecinas que se habia 
principiado y a , para reducir el fuego, á derribarlas, y 
algunas pequeñas quemaduras cási inevitables en tales 
casos: las casas no son aseguradas.

La Junquera 16 de Abril—Las diferentes secciones 
de carabineros que hay en los puntos de esta frontera 
van sucesivamente presentándose en esta villa para la 
revista de inspección que está pasando hace ya dos dias, 
en unión con el Sr. Coronel D. Luis Cueto, el Sr. Sub
inspector D. Fernando Correo, con la prudencia y fino 
tacto que le distinguen.

Los ganaderos en general han saludado con indeci
ble placer la Real órden mandando suspender el que se 
reseñaran sus ganados; los pocos que los habían sujetado 
ya á la marca de fuego han experimentado algún percan
ce viéndose dispensados de hoy más de molestias y gas
tos innecesarios.

La copia de lluvias que el cielo nos regaló en el mes 
pasado ha retardado tanto los trabajos de las viñas, que 
los jornales se pagan á 7 , 8 y hasta 9 rs. (La Corona.}

CÁ D IZ .-Chipiona 15 de A bril—Seria la una de la 
tarde del lúnes 12 del corriente cuando dos hombres 
desconocidos llegaron á la casa del rico propietario de 
esta villa D. Antonio Cabo, y llamando, les salió á abrir 
la anciana esposa de este, que á la sazón se encontraba 
sola. Le preguntaron por su marido, y habiéndoles con
testado que estaba en el campo, de donde no volvería 
hasta la noche, entraron, cerraron la puerta, y acome
tiéndola y  tapándola la boca con un pañuelo, la ataron 
tan'fuertemente que le fracturaron un brazo Sacándole 
del bolsillo la llave de una gran caja, la abrieron y ro
bando el dinero que en ella habia, la cubrieron con va

rios colchones y mantas, marchándose con el rico botin 
que habían hecho de una manera tan infame.

El Alcalde de esta villa lo supo á los pocos momen
tos, porque habiendo entrado en la casa robada una ve
cina y no hallando en ella á nádie , oyó unos gemi
dos, y guiada por ellos, encontró á la paciente debajo 
de los colchones ya cási afixiada. En el acto se personó 
el Alcalde en la casa robada, y disponiendo lo que re
clamaba el estado de la ofendida, dictó cuantas medidas 
creyó oportunas para conseguir la captura de los crimi
nales.

A pesar de los pocos recursos de que podia disponer 
en este pueblo, puso hombres armados y á caballo, otros 
á pié; y auxiliados de sus pocos dependientes y de la 
escasa fuerza de carabineros que hay en este pueblo, 
hizo una batida del término, que desgraciadamente no 
tuvo resultado.

Dió rápido aviso á las Autoridades de los pueblos co
marcanos, así como á la Guardia civil acantonada en el 
punto de Sanlúcar de Barrameda. Esta fuerza se puso en 
marcha para esta villa en el momento de recibir el aviso, 
y á las seis de la tarde ya se presentó á disposición de 
este Alcalde el activo y celoso Jefe de ella, que lo es el 
apreciable cabo, graduado de sargento, Juan García Rojas.

Practicadas en el pueblo secietas averiguaciones, pudo 
obtener el Alcalde que tan acertadamente, gobierna esta 
población, una confidencia , por la cual se le indicó que 
el joven José Millan, de este vecindario, era el director 
dei robo.

Buscado en las altas horas de la noche , supo que ha
bia marchado á la villa de Rota. Instiuyó de todo al cabo 
García, y este , sin pérdida de momento y con la fuerza 
de su mando, auxiliado del guarda rural de este término 
Francisco Pcrez Correa, salió para Rota. La extraordinaria 
actividad y acreditado celo de este cabo por el buen ser
vicio de su honroso instituto y su incansable laboriosidad 
en el desempeño de su destino, dió por resultado que á 
las nueve de la mañana del dia de ayer, haya entrado en 
este pueblo con los dos ladrones y el director de ellos, así 
como todo lo robado. En el acto fué llamado el D. Antonio 
Cabo, á quien le entregó su dinero; y reducidos los reos 
á prisión , ha seguido el Sr. Alcaide con la mayor activi
dad todas las diligencias del sumario, que hoy remite con 
los delincuentes por los mencionados guardias civiles al 
Sr. Juez de primera instancia del partido de Sanlúcar.

Sin el celo del Alcalde y sin la actividad del cabo Gar
cía no se hubiera podido conseguir tan pronto y feliz 
resultado en un asunto tan difícil de averiguar.

Nosotros felicitamos á nuestro Alcalde, y damos las 
más expresivas gracias al cabo García y á la fuerza de 
su mando, deseando que por quien corresponda se tenga 
en cuenta este importante servicio , para que sea premia
do el honrado militar que tan bien ha sabido comprender 
los deberes de su sábia y útilísima institución.

Sirva esta franca y pública manifestación de recom
pensa á sus buenos servicios y de estímulo para sus 
compañeros. [Comercio.)

CORUÑ A  17 de A bril—Con la pompa y suntuosidad 
con que nuestra Iglesia católica celebra todos los ritos y 
ceremonias de su culto se verificó en la mañana del 
domingo próximo pasado , en la cristiana y metropolitana 
basílica de Santiago, la consagración del limo. Obispo 
electo de Avila , el Sr. D. Fernando Blanco, exclaustrado 
de la órden de predicadores, y Secretario que hasta su 
elección ha sido del dignísimo prelado de la metrópoli de 
Compostela.

Desde muy temprano se veian las calles de la hispana 
Jerusalen llenas de gentes de todas gerarquías sociales, 
que con dirección a la iglesia catedral iban llenas de jú
bilo á presenciar la consagración episcopal de una per
sona que tantas simpatías ha sabido conquistarse duran
te el espacio de tiempo que, como Secretario de S. E. re
sidió entre ellas, y que tan gratos é inolvidables recuer
dos les ha dejado , ya por las explicaciones que con singular 
unción evangélica de la doctrina salvadora del mundo 
les hacia desde la cátedra del Espíritu Santo, ya por el 
sencillo cordial trato social que con sus convecinos tenia.

Las bóvedas del templo cubrían un inmenso pueblo 
y entre la capilla mayor y el coro se alzaba un tablado 
cubierto de preciosos tapices, y sobre el cual se encon
traban todos los aparatos religiosos, indespensables para 
la solemne ceremonia.

El ilustre Prelado Arzobispo de Santiago, el Excmo é 
limo. Sr. D. Miguel García Cuesta, ocupaba la Presidencia 
como consagrante, y á su derecha tenia el Excmo é Ilus! 
trísimo Sr. D. Rafael Manzo, Obispo de Zambra • y á su 
izquierda al limo. Sr. D. Benito Forcelledo, Obispo de 
Astorga. Estaban los Sres. Canónigos de oficio, Lecto- 
ral y Magistral revestidos, el primero de diácono de sub- 
diácono el segundo; gran número de asistentes, y .cerca 
de las rejas del coro, en un modesto escaño, los Seño
res Canónigos, Dignidades, Arciprestes y Arcediano 
que en representación del Cabildo catedral .asistíancomo 
padrinos del consagrando: este ocupaba el centro. Du
rante el acto , la música de capilla y el Órgano; llenaban 
de dulce armonía las sagradas bóvedas; inflamaban el 
corazón de los fieles, y parecía que en el lenguaje de los 
ángeles elevaban al Eterno las oraciones y preces de la 
única y verdadera Iglesia.

El consagrado Obispo, revestido ya de las insignias 
pastorales, bendijo por primera vez á un pueblo de 
quien tantas merecidas alabanzas habia continuamente 
recibido.

Avila puede entonar himnos de alabanzas por el pre
lado que va á ocupar su silla diocesana , y Santiago llo
rar la pérdida de su espiritual y cristiano maestro si 
bien debe considerar para su cousuelo, que el epis
copado de la Iglesia española, modelo en todos tiem
pos de virtud y de ciencia, como lo patentizan el pri
mer Concilio general de Nicea y los nacionales Toleda
nos, necesita Prelados como el limo. Sr. D. Fernando 
Blanco.

En la noche del mismo dia el Cielo dió un momento 
tregua al agua , como para que la fiesta se prolongase y 
tuvieran los pocos exclaustrados de la órden de Santo 
Domingo, que residen en el reino de Galicia, ocasión de 
lucir la exigua ofrenda que á su hermano hacían con una 
serenata dispuesta con la música de capilla de la cate
dral ; que ante el Palacio episcopal estuvo con escogidas 
piezas de los mejores maestros del arte y aires naciona
les, llenando de apacible contento á un inmenso gentío 
que allí se reunía , ya por disfrutar de la música , ya por 
ver los fuegos voladores, que cruzando los aires subían 
hasta cási perderse en el espacio, cayendo después en 
lluvia de luces de colores, como si fueran portadores ai 
Cielo de la felice nueva, y este, al abrir sus puertas, der
ramase sobre el pueblo que los contemplaba, cien bri
llantes estrellas. A las d iez , se elevó un inmenso globo en 
el cual estaban dibujados todos los símbolos y escudos de 
la órden de predicadores, ciñéndolo una ancha faja, en 
la que se leía: La órden de predicadores á su muy amado 
hermano, el I. R. Sr. D. Fr. Fernando Blanco. (Fomento de 
Galicia.)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G aceta  de Ma drid .—Lón- 

dres 20.— El Canciller del Echiquier propone para cu
brir el déficit igualar los derechos sobre las bebidas es
pirituosas y otras medidas puramente locales. Los anti
guos impuestos no serán alterados.

La Cámara y la prensa acogen bien los presupuestos.
Se va á pedir que Bernard sea puesto en libertad 

sin fianza.
Lord Malmesbury dice que dos Consejeros Reales creen 

legal la captura del Cagliari, y el tercero la cree ilegal.
Dicen de los Estados-Unidos que la Constitución Le- 

coinpton será nuevamente sometida á la sanción del 
pueblo.

Miéntras que Zuloaga sitiaba á Veracruz, los puros 
sitiaban á Tampico. Se decia que Santa Ana contaba con 
fondos considerables.

Muchos periódicos contienen artículos ofensivos al 
Emperador con motivo de la absolución de Bernard.

Paris 20.—Le Constitutionnel se muestra indignado 
de la absolución de Bernard y del lenguaje de su de
fensor.

Se han fijado en las esquinas las alocuciones de los 
candidatos á los electores de Paris.

Pellisier ha sido convidado á comer al United-service- 
club. Presidirá el Duque de Cambridge.

La misión de Kernal-EffendL produce buenos resulta
dos para la pacificación de la Herzegowina.

La Patria anuncia que las C onferencias de Pa
ris se abrirán en lo que resta del mes actual ó á 
m ás tardar á mediados de Mayo p ró x im o : el p r i
m er asunto que d ilucidarán será el relativo á la 
dem arcación de fronteras turco-rusas en  Asia.

El dia 15 de Abril, según la Correspondencia 
prusiana , ha debido términar sus trabajos la Co
misión europea establecida en Bucharest.

Fuad-Bajá, elegido para representar á Turquía 
en las próximas Conferencias, llegará á Paris el 8 
de Mayo.

En la sesión celebrada el dia 15 por la Cámara 
de los Representantes belgas presentó m  decreto

el Ministro de Negocios extranjeros encam inado  
retirar el proyecto de ley  que autorizaba la ejecu
ción del tratado de com ercio celebrado con Holan
d a , recientem ente desechado por las Cámaras neer
landesas.

El Em bajador turco cerca de la corte de V iena  
ha tenido varias conferencias con el Ministro de 
N egocios extranjeros para tratar de los asuntos de 
Servia, en las cuales ha m anifestado que la Puerta  
no intentaba en modo alguno aum entar su s prero- 
gativas en dicho Principado, hallándose lim itada  
exclu sivam ente la m isión de Ethem -Bajá á prom o
ver la causa pendiente contra los reos de alta  
traición , cuyos autos han sido rem itidos en su v ir 
tud á Constantinopla.

La Cámara de los D iputados sardos consagró  
íntegra la sesión del dia 14 á la discusión  de los. 
proyectos de ley sobre con sp iración , im prenta y  
jurado. El discurso que pronunció el Conde de C a- 
vour, apoyando el proyecto presentado por el Go
bierno, fué acogido con tales m uestras de aproba
c ió n , que es de esperar se apruebe dicho proyecto, 
obteniendo así el Gabinete un vo to ,d e  confianza.

A U ST R IA .— Viena 13 de Abril.—Sir Hamilton Seymour, 
Embajador de Inglaterra en esta corte, se despidió antea
yer del Emperador en audiencia particular. Lord Lofíus, 
que le reemplaza, presentó al propio tiempo sus creden
ciales. Sir Seymour ha salido para Londres. (Gaceta de 
Viena.)

PRUS1A .— Berlín 13 de Abril—El despacho circular 
del Gabinete de San Petersburgo relativo á los asuntos 
interiores de Turquía tiene la fecha de los primeros dias 
del mes anterior y no debe confundirse con la circular 
del Principe Gortschakoffá los agentes consulares del Im
perio otomano. El nuevo documento se funda en los in
formes de los Cónsules rusos acerca de la situación inte
rior de Turquía, en los que se expresan las reclamacio- 
nesde la población cristiana, demostrando que el H aitti- 
houmayoun no se ha ejecutado en su mayor parte. El Go
bierno ruso, partiendo de este hecho, afirma que el objeto 
principal de la guerra de Oriente era mejorar la condi
ción de los cristianos en el Imperio turco, objeto que se 
ha tenido en cuenta en el tratado de París, y por consi
guiente que el Haitti-houmayoun debía considerarse como 
el resultado de las comunes tendencias. El Príncipe 
Gortschakoff atribuye, en vista de tales antecedentes, á 
las Potencias europeas el derecho y el deber de favorecer 
á los rajahs turcos y de obtener la ejecución del Hatli- 
houmayoun. Desea que la Conferencia de Paris examine 
la cuestión, y  que las Potencias europeas reclamen de sus 
Agentes Consulares en Turquía noticias referentes al es- 
todo interior de dicha nación , creyendo que estas no 
confirmarán las de los Cónsules rusos , y que las Córtes 
europeas no vean suficientemente justificado el dere
cho de intervención en la Conferencia de Paris. El des^ 
pacho no alude en manera alguna á la mediación aislada 
de Austr ia por más que se haya asegurado lo contrario. 
(Gaceta de Ccnreos.)

Idem 15.—Por el Ministerio de la Guerra se ha expe
dido órden á Koenigsberg para activar las obras que se 
ejecutan en la fortificación de e&n ciudad, aumentando el 
número de trabajadores. Estas obras no constituyen de
mostración alguna contra Rusia, sino que se llevan á ca
bo por creerse necesaria la edificación de fortificaciones 
en la frontera oriental de Prusia , que hasta aquí no es
taba suficientemente resguardada. (Correspondencia H a -  
vas.)

R U SIA .— San Petersburgo 8 de Abril—Entre los Go
biernos que hasta ahora han correspondido á los deseos 
dei Emperador en el asunto relativo á la emancipación 
de los colonos, es el de Kiew , cuya nobleza ha interpre
tado con aciarto el objeto de la reforma. La comisión se 
expresa en estos términos: «no podíamos hacer desapa
recer una institución que cuenta algunos siglos de exis
tencia , sin modificar al propio tiempo todo lo que con 
ella tiene relación. El sistema hipotecario, los impuestos, 
las quintas, la administración de justicia y la policía se 
hallan íntimamente unidas con la esclavitud. Como la po
licía y la justicia rural con especialidad están mal admi
nistradas en la parte más considerable del territorio ruso, 
lo cual proviene de sus escasos emolumentos, la nobleza 
cree necesario empezar por ese ramo la reform a, y pide 
que se la permita nombrar los empleados de policía y  de 
justicia, asignándoles una dotación conveniente.» El Em
perador, sin desechar la proposición de la nobleza de 
Kiew, no la ha aprobado todavía; sin embargo, los actua
les empleados no serán sustituidos por otros elegidos por 
la nobleza en tanto que los destinos no queden vacantes 
por retiro ó fallecimiento. (Nueva Gaceta de Prusia.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del dia. Santos Solero y Cayo, Papas y már
tires.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Pra
do, donde sigue la novena de la Divina Pastora, predi
cando por la mañana D. Pablo Royo, y por la tarde Don 
Joaquín Corral.

AN UNC IO S.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio. — Se venden en pública subasta 3.000 pinos 
verdes en pié de los pinares del Real Sitio de San Ildefon
so. El remate tendrá lugar el dia 30.del corriente m es, á 
las dos y  media de la tarde, en el local que ocupan las 
oficinas de esta Intendencia. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, sujetándose en todo ai de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta dependencia y en la 
Administración del citado Real Sitio.

Madrid 17 de Abril de 4858. =  El Secretario, B. C. 
Aribau. —5

SE VENDEN EN PUBLICA SUBASTA EXTRAJUDICIAL 
19 pinos de pié y cuarto; 321 de tercia; 530 de sesma; 
950 de vigueta; 1.084 de doblero, de 18; 925 de doblero, 
de 16, y  1.015 de traviesas para ferro-carril; en junto 
4.844 p inos, los cuales han sido señalados para su corta 
en el monte de la Osilla del Palmero, propio del Exce
lentísimo Sr. Conde de Santa Coloma y de Cifuentes, s i
tuado sobre el rio Júcar, á unas dos leguas de Cuenca.

La licitación será verbal, y ha de verificarse el dia 12 
de Mayo próxim o, á las doce de su mañana, simultánea
mente , en Madrid ante el apoderado geueral de S. E. Don 
Pedro Matate, y en Villarejo de Fuentes, provineia de 
Cuenca, ante el administrador D. Ignacio Carpintero, 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en sus respectivas dependencias. 1281-1

ESPECTÁCULOS.
T ea tro  d el  C irco .— A las ocho y media de la no

che. — Sinfonía. — El campanero de San Pablo, drama en 
cuatro actos y un prólogo.—El Carnaval, baile.

N otas. Mañana viérnes Los pobres de Madrid , drama 
en seis cuadros.

Pasado mañana, á beneficio del primer actor D. Julián 
Romea , la comedia nueva, original, en tres actos y en 
verso titulada El Rey del mundo.—La gitana en Chamberí, 
baile.-—Buenas noches, Señor Don Simón, zarzuela en un 
acto.

T eatro  de la Zarzuela . — A las ocho y media de la 
noche.—Función extraordinaria, en la que tomará parte 
D. Nereo Agostini, profesor de fagot y socio académico de 
Santa Cecilia, en Roma.—Sinfonía.—Acto primero de la 
zarzuela El postilion de la Rioja.— Adaggio y  variaciones 
para fagot, compuestas y  ejecutadas por el S í. Agostini.— 
Acto segundo de El postillón de la Rioja.—Variaciones de 
flautín, ejecutadas con la'nariz por el Sr. Agostini.—El 
lancero, zarzuela en un acto.

T eatro  d e  N ovedades. —A las ocho y  media de la 
noche. — Función extraordinaria á beneficio del primer 
actor y director D. José Valero.—Baltasar, drama bíblico, 
en cuatro actos y  en verso, original de Doña Gertrudis 
Gómez de Avellaneda.


